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1 N T R O O U C C ION 

El presente trabajo tiene como finalidad demostrar la necesidad de ._

crear la Secretaría de los Intereses del Mar, para que México logre.el de

sarrollo y aprovechamiento del sector marítimo, avanzando al mismo tiempo_ 

en la conquista de su independencia econ5mica. 

Se pretende demostrar que los intereses del mar constituyen en la ac

tual crisis del país, una alternativa de soluci5n, por el gran potencial -

econ5mico que ofrece su aprovechamiento y, que es el Estado a quien corres 

ponde llevar a cabo esta tarea. 

Por ello, se expone en el primer Capítulo la forma de organizaci6n 

que sirve al Estado Mexicano para buscar dar satisfacci6n al interés gene

ral, identificando como se encuentran distribuidas las actividades y res-

ponsabilidades prioritarias ne la Administraci6n Pública Federal o 

Asimismo, se realiza una revisi5n que comprende el período que inicia 

con el trinfo de la lucha de Independencia en 1821, hasta el régimen de -

gobierno de Miguel de la Madrid Hurtado; demostrando, que por diversos fa~ 

tares el país ha vivido de espaldas al mar y que el desarrollo del sector_ 

marítimo ha sido muy pobre y ha carecido de una estrategia e impulso conti 

nuos. Se mencionan las dependencias que han tenido a su cargo las activi

dades del sector y los avances y resultados que se han obtenido. 



En el tercer y último Capítulo del trabajo se plantea y fundamenta la 

necesidad de crear la Secretaría de los Intereses del Mar, definiendo pre

cisamente los intereses del mar, -su importancia econ6mica y reafirmando la 

responsabilidad del Estado en el aprovechamiento del sector, Asimismo,

se indican las atribuciones que corresponderían a la nueva Secretaría y 

que actualmente se encuentran dispersas en diversas dependencias. 

Ojalá que esta tesis constribuya a crear una mayor conciencia de las 

enormes riquezas marítimas que posee el país y de que es el Estado el res

ponsable de su desarrollo y aprovechamiento. 



CAPITULO 

LA ADMINISTRACION PUBLICA MEXICANA. 

1.1. Definición de Administración Pública. 

La Real Academia Española, en su Diccionario de la Lengua Española 

indica que la palabra administración proviene del Latín administrativo, 

-onis, que significa acción de administrar. .Por su parte, la palabra 

administrar se deriva del latín administrare; de ad, a, y ministrare, -

servir, significando "gobernar, ejercer la autoridad o el mando sobre -

un territorio y sobre las personas que lo habitan; dirigir una institu-

ción; ordenar, disponer, organizar en especial la hacienda o los bie- -

nes." (1) 

El Diccionario de la Lengua Española define a la Administración PQ 

blica como la "acción del gobierno al dictar y aplicar las disposicio--

nes necesarias para el cumplimiento de las leyes y para la conservación 

y fomento de los intereses públicos, y al resolver las reclamaciones a 

que d~ lugar lo mandado.~ (2) 

Para Miguel Acosta Romero, la Administración Pública "es la parte_ 

de los órganos del Estado que dependen directa o indirectamente, del Po 

der Ejecutivo, tiene a su cargo toda la actividad estatal que no desa-

rrollan los otros poderes (Legislativo y Judicial), su acción es contí-

nua y permanente, siempre persigue el interés público, adopta una forma 

1.- DicciOnario de la Lengua Española, Madrid, Real Academia Española,-
1984, vig~sima edici6n, Vol. I, p. 29. 

2.- Idem. 
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de organización jerarquizada y cuenta con: a) Elementos Personales; b)

Elementos Patrimoniales; c) Estructura Jurídica, y d) Procedimientos -

Técnico." (3) 

Por su parte, Andrés Serra Rojas, dice: "La Administración PGblica 

es una entidad constituida por los diversos órganos del Poder Ejecutivo 

Federal, que tienen por finalidad realizar las tareas sociales, perma--

nentes y eficaces de interés general, que la Constitución y las Leyes -

Administrativas señalan al Estado para dar satisfacción a las necesida

des generales de una nación," (4) 

Gabino Fraga define a la Administración PGblica" .•. desde el punto_ 

de vista formal como el organismo pGblico que ha recibido del poder po-

lítico la competencia y los medios necesarios para la satisfacción de -

los intereses generales y que desde el punto de vista material es la a~ 

tividad de este organismo considerado en sus problemas de gestión y de_ 

existencia semejantes como con los particulares para asegurar la ejecu-

ción de su misión." (5) 

Destaca en las anteriores definiciones, como objetivo de la Admi--

nistración PGblica la satisfacción de los intereses generales. así como 

la competencia de ésta tarea concretamente al Poder Ejecutivo. Para--

cumplir con tan importante función es necesario contar con organismos -

que, coordinados, hagan frente a la diversidad de actividades que se -

desprenden de buscar la satisfacción de los intereses generales. 
3.- Acosta Romero, Miguel. Teoría General del Derecho Administrativo,Mé 

xico, Editorial Porrúa. S.A •• 1984. sexta adiciono p. 64. -
4.- Serra Rojas, Andrés. Derecho Admjnistrativo, Doctrina,Legislación y 

jurisQ!'l!.~enc;Jasr·)éxico~Editoria1 Porrüa~ScAc> ~ 1981 ~decima edidotl¡;¡lJ¡; 81" 
5Q- frago~llibinoo Cer~Gh) tdnin':rS'wtivo, r~xico, Ed e Porrúa~Sc,lJ¡c 91987, vi ges imosex"" 

La edición.¡r:-¡¡c~ 
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Es en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ordena 

miento jurídico supremo de la Naci6n, donde se plasman los intereses gener~ 

les del pueblo mexicano y es el punto de partida de la organización políti

ca y administrativa. Concretamente, el Artículo 90 de la Constitución dis-

pone: "La Administraci6n Pública Federal será centralizada y paraestatal --

conforme a la Ley Orgánica que expida el Congreso, que distribuirá los negQ 

cios del orden Administrativo de la Federación que estarán a cargo de las -

Secretarías de Estado y Departamentos Administrativos y definirá las bases_ 

generales de creación de las entidades paraestatales y la intervención del 

Ejecutivo Federal en su operación." (6) 

De la composici6n, organización y facultades de la Administración Pú--

blica Federal centralizada y paraestatal tratan las partes siguientes de es 

te Capítulo< 

1.2. La Administraci6n Pública Centralizada. 

La ley Orgánica de la Administraci6n Pública Federal (LOAPF), del 29 -

de diciembre de 1976 y reformada por decreto del 30 de diciembre de 1982, -

indica en su Artículo l° que: "La Presidencia de la República, las Secreta-

rías de Estado, los Departamentos Administrativos y la Procuraduría General 

de la República integran la Administración Pública Centralizada." 

Antes de hacer referencia particular a cada uno de los órganos que co~ 

forman la Administraci6n Pública Centralizada, es importante conocer las --

6.- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. (Con reformas y 
adiciones al día). Colección PnrrOa Leyes y Códigos ~e México, México,~ 
Editorial Porrúa, S.A., 198B, 84a. edici6n, p. 78. 
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opiniones de algunos autores respecto a las características de la Adminis

ción Centralizada en su conjunto. 

Miguel Acosta Romero define a la centralización como "la forma de or-

ganización administrativa en la cual las unidades órganos de la Administra-

ción Pública, se ordenan y acomodan articulándose bajo un orden jerárquico_ 

a partir del Presidente de la República, con el objeto de unificar las deci 

siones, el mando, la acción y la ejecución." (7) 

"La Centralización Administrativa existe cuando los órganos se encuen-

tran colocados en diversos niveles pero todos en una situación de dependen-

cia en cada nivel hasta llegar a la cúspide en que se encuentra el jefe su

premo de la Administración Pública", según dice Gabino Fraga. (8) 

A su vez, Andrés Serra Rojas afirma que: "Se llama centralización admi 

nistrativa al régimen que establece la subordinación unitaria, coordinada y 

directa de los órganos administrativos al poder central, bajo los diferen-

tes puntos de vista del nombramiento, ejercicio de sus funciones y la tute

la jurfdica, para satisfacer las necesidades públicas." (9) 

Una cuarta definición, la de José Francisco Ruíz Massieu, dice: "Admi-

nistración Centralizada es el conjunto de órganos que forman parte de la ~ 

ministración Pública Federal y que están sistematizados por niveles de de-

pendencia a través de la relación jerárquic~~ El Presidente de la Repúbli-

7.- Acosta Romero, Niguel. De. Cit., p. 70. 
8,- Fraga. Gabino. O.p. Cit., p. 165. 
9.- Serra Rojas, Andrés. Op. Cit •• p. 497. 
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ca es el jefe de la Administración, y el resto de los órganos son sus auxi 

liares y poseen competencia administrativa, por determinación de la Ley."-

(10) 

Como puede apreciarse, en las anteriores definiciones existe coinci--

dencia en que la característica básica de la Administración Centralizada -

es la subordinación jerárquica de los órganos inferiores respecto a los su 

periores, teniendo en la cúspide al jefe de la administración, es decir, -

al Presidente de la República. 

Asimismo, los autores antes mencionados coinciden en señalar algunas_ 

facultades de los órganos superiores sobre los inferiores, con el fin de -

permitir que existan la unidad y la uniformidad de acción de los órganos,-

siendo estas las siguientes: 1) Poder de Nombramiento; 2) Poder de Mando;-

3) Poder de Vigilancia; 4) Poder Disciplinario; 5) Poder de Revisión y, 6) 

Poder para la resolución de conflictos de competencia. 

1) El Poder de Nombramiento consiste en la facultad de las autoridades su-

periores para designar por medio de nombramientos a sus órganos subordi 

nados. 

2) El Poder de Mando consiste en la facultad de las autoridades superiores 

para dar órdenes e instrucciones a los órganos inferiores para guiar su 

trabajo. 

10.- Ruiz Massieu, José Francisco y Lozano Hernández \~ilfrido. Nueva Admi 
nistración Pública Federal, Crítica, Análisis y Evaluación, México, -
Editorial Tecnos, 1978, segunda edición, p. 163. 
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3) El Poder de Vigilancia se refiere a la facultad de las autoridades sup~ 

riores para vigilar las actividades y trabajos que realizan los órganos 

inferiores, pudiendo de esta manera corregirse en caso de existir erro

res. 

4) El Poder Disciplinario permite reprimir administrativamente los actos -

indebidos de los funcionarios públicos. 

5) El Poder de Revisión lo ejerce la autoridad superior al revisar, apro-

bar y obligar a las autoridades inferiores a respetar la Ley. 

6) El Poder para la resolución de conflictos de competencia permite deliml 

tar el campo de acción de cada órgano administrativo y evitar duplici-

dad de funciones. (11) 

Dichas facultades de los órganos superiores sobre los inferiores, que 

son necesarias para mantener la unidad y la uniformidad de acción de los -

órganos de la Administración Centralizada, constituyen a la vez una serie 

de vicios que desvían la acción administrativa de su fin principal, es de

cir, el interés general. Por ejemplo, los órganos superiores tradicional

mente han abusado del poder de nombramiento para favorecer a parientes y -

amigos, sin -importar su capacidad para desempeñar las funciones. Asimismo, 

el poder de nombramiento desestimula el interés de superación de los servl 

dores públicos, quienes experimentan frustración y conformismo al ver que 

11.- Fraga, Gabino. Op. Cit., pp. 167 a 169. 
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el esfuerzo y la capacidad pocas veces son tomados en cuenta para lograr -

ascender en la escala jerárquica, importando más, ser amigo, pariente o in 

condicional de la autoridad superior. 

Los poderes de mando y disciplinario colocan a los órganos inferiores 

a merced de los superiores, ya que el no estar de acuerdo con ellos impli

ca la posibilidad de ser despedido. Esto impide el enriquecimiento y pro

greso de la administración, ya que convierte a los órganos inferiores en -

autómatas que únicamente deben obedecer y no pueden expresar sus ideas e -

iniciativas. Esta actitud pasiva es tomada como virtud. 

Este tipo de vicios no son los únicos y quizás tampoco los peores en_ 

la Administración Pública, pero son tan comunes, que impiden la participa

ción de mucha gente de probada experiencia y adormecen la iniciativa, el -

ímpetu y la imaginación de los jóvenes. 

Para combatir la corrupción administrativa y vigilar el ejercicio del 

gasto público, el gobierno de Miguel de la Madrid creó la Secretaría de la 

Contraloría General de la Federación y promulgó la Ley Federal de Respons~ 

bilidades de los Servidores Públicos del 30 de diciembre de 1982. Estas

medidas han contribu'ido a sanear la Admi.nistración Pública, disminuyendo -

los actos deshonestos y creando una conc.iencia honesta y responsable entre 

los servidores públicos; sin embargo, para obtener mejores resultados se -

requiere de una mayor voluntad política para aplicar la ley hasta sus últi 

mas consecuencias, sin importar de quién se trate. 
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1.2.1. La Presidencia de la República. 

El Artículo 49 de la Constitución establece la división del Supremo -

Poder de la Federación, en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. El Artículo 

80 por su parte, indica que el Supremo Poder Ejecutivo de la Unión se dep~ 

sita en un solo individuo al que se le denomina Presidente de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Para Gabino Fraga: "El Presidente de la Repúbl ica, único titular del 

Poder Ejecutivo, tiene en nuestra organización constitucional un doble ca-

rácter: de órgano político y de órgano administrativo •. Su carácter de ór

gano político deriva de la relación directa e inmediata que guarda con el_ 

Estado y con los otros órganos representativos del mismo Estado. Dentro-

de la esfera que le señala la Ley, su voluntad constituye la voluntad del 

Estado." (12) 

Además, Fraga señala que: "Como autoridad administrativa, el Preside,!! 

te de la República constituye el Jefe de la Administración Pública Federal. 

Ocupa el lugar más alto de la jerarquía administrativa, concentrando en --

sus manos los poderes de decisión, de mando y jerárquico necesarios para -

mantener la unidad en la Administración." (13) 

Andrés Serra Rojas, comparte los conceptos de Gabino Fraoa 

dolos en la siguiente afirmación: "El Presidente de la Re~ 

gano más elevado en la jerarquía administrativa. al mismo i 

12.- Ibidem., p. 173. 
13.- ~., p. 174. 
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de el punto de vista polftico, el órgano m5s representativo del Estado." -

(14 ) 

Queda fuera de discusión que el lugar más elevado administrativa y -

políticamente, en el Estado Mexicano lo ocupa el Presidente; la propia --

Constitución, en su Artfculo 89 consagra dicha supremacía, al otorgarle en 

tre otras, las siguientes facultades: 

"1. Promulgar y ejecutar las leyes que expida el Congreso de la Unión, -

proveyendo en la esfera administrativa a su exacta observancia; 

"11. Nombrar y remover 1 i bremente a los Secretarios de 1 despacho, al Pro

curador General de la República, al titular del órgano u órganos por 

el que se ejerza, el gobierno en el Distrito Federal,. remover a los 

agentes dip10m5ticos y empleados superiores de Hacienda y nombrar y_ 

remover libremente a los dem5s empleados de la Unión, cuyo nombra--

miento o remoción no esté determinado de otro modo en la Constitu- -

ción o en las Leyes; 

"III. Nombrar, los ministros, agentes dip10mático·s- y cónsules generales, -

con aprobación del Senado. 

"IV. Nombrar, con aprobación del Senado, los coroneles y demás oficiales 

superiores del Ejército~ Armada y Fuerza Aérea Nacionales y los em-

pleados superiores de Hacienda; 

14.- Serra Rojas, Andrés. Or. Cit., p. 519. 
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"V. Disponer de la totalidad de la Fuerza Armada permanente, o sea del -

Ejército terrestre, de la Marina de Guerra y de la Fuerza Aérea, pa-

ra la seguridad interior y defensa exterior de la Federación; 

"VIII. Declarar la guerra en nombre de los Estados Unidos Mexicanos, pre-

via ley del Congreso de la Unión; 

"x. Dirigir las negociaciones diplomáticas y celebrar tratados con las -

potencias extranjeras, sometiéndolos a la ratificación del Congreso_ 

Federal; 

"XVII. Nombrar magistrados del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 

Federal y someter los nombramientos a la aprobación de la asamblea 

de representantes del Distrito Federal; 

"XVIII. Nombrar ministros de la Suprema Corte de Justicia y someter los --

nombramientos, las licencias y las renuncias de ellos a la aproba

ción de la Cámara de Senadores, o de la Comisión Permanente, en su 

caso." (15) 

Respecto a la responsabilidad del Presidente de la República, el Ar

tículo 108 de la Constitución, establece que durante el tiempo de su en-

cargo, sólo puede ser acusado por traición a la patria y delitos graves -

del orden común. Esta disposición, desde el punto de vista de Gabino Fr_a 

15,- "Constitución Política de los Estados Unidos ~Iexicanos ... ". pp, 76 a 
78. 



11 

ga establece la irresponsabil idad del Presidente de la Repúbl ica ... ", 

10 que el mismo Fraga justifica diciendo que ello evita al Presidente ser 

" ••• acosado por constantes acusaciones fundadas o infundadas ..• ", el mismo 

Artículo hace recaer en los Secretarios de Estado la responsabilidad por -

el ejercicio de las facultades del Poder Ejecutivo. (16) 

El Artículo 92 de la Constitución dispone lo que pretende ser una li

mitación de competencia del Presidente de la República, conocida como el -

refrendo ministerial, en los siguientes terminos: "Todos los reglamentos,-

decretos, acuerdos y órdenes del Presidente deberán estar firmados por el_ 

Secretario de Estado o Jefe de Departamento Administrativo a que el asunto 

corresponda, y sin este requisito no serán obedecidos." (17) 

En realidad tal disposición es un mero formalismo, que de ninguna ma

nera impone un freno a la acción del Presidente, en virtud de las faculta-

des que la propia ley otorga a este sobre sus Secretarios de Estado y Je-

fes de Departamento Administrativo. Andres Serra Rojas, expresa sobre el 

particular; "La posición de un ministro disidente es bien limitada, se re-

duce a no refrendar un acto del Presidente y a presentarle, desde luego, -

su renuncia. El ejecutivo puede asegurarse de la opinión de un ministro 

antes de su designación, io cual hace ineficaz el refrendo ministerial." -

(18) Efectivamente, no hay que olvidar que entre las facultades del Presi 

dente está la de nombrar y remover a los Secretarios de Estado y Jefes de 

16.- Fraga, Gabino. Op. Cit., po 178. 
ll.- "Constitución Pol'itica de los Estados Unidos Mexicanos ... ", p. 78. 
18.- Serra Rojas, Andr€s. Op. Cit., pp. 540 Y 541. 
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Departamento Administrativo. 

Este poder ilimitado que la ley otorga al Presidente, coloca dura~ 

te cada sexenio el destino del desarrollo nacional en las manos de un -

solo individuo, quien dirige de acuerdo con sus gustos, intereses, y en 

ocasiones guiado por sus caprichos, con las consecuencias normales de -

un desarrollo sin orden, donde en un sexenio se le otorga prioridad a -

determinados sectores y en el siguiente se les olvida casi por complet~ 

Definitivamente es necesario limitar el poder presidencial yexi-

gir que los titulares de los Poderes Legislativo y Judicial ejecuten -

con autonomía y responsabilidad sus funciones, y dejen de ser comparsas 

y aduladores complacientes del Ejecutivo Federal, lo que redundaría se

guramente en beneficio de la Nación, además de que se avanzaría en el -

perfeccionamiento de la democracia. 

Indudablemente, como resultado de los comicios del 6 de julio de -

1988, el país entró en una nueva etapa que lo caracteriza por una poblA 

ción mas politizada y que exige participar; además, el pueblo espera -

que la pluralidad de la Cámara de Diputados realice un verdadero traba

jo de representación popular, que garantice el interés general y equill 

bre la balanza entre los tres poderes de la Unión. 

1.2.2. Secretarías de Estado y Departamentos Administrativos. 

El Artículo 10° de la LOAPF dispone la igualdad de rango entre las 
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Secretarías de Estado y los Departamentos Administrativos. (19) 

El Artículo 14 de la LOAPF establece que: "Al frente de cada Secreta

ria habrá un Secretario de Estado, quien para el despachp de los asuntos -

de su competencia, se auxiliará por los Subsecretarios, Oficial Mayor, Di-

rectores, Subdirectores, Jefes y Subjefes de Departamento, Oficina, Sec- -

ción y Mesa, y por los demás funcionarios que establezca el reglamento in

terior respectivo y otras disposiciones legales. 

"En los juicios de amparo, el Presidente de la República podrá ser r~ 

presentado por el Titular de la Dependencia a que corresponda el asunto, -

según la distribución de competencias." (20) 

Sobre la estructura orgánica de los Departamentos Administrativos, el 

Artículo 15 de la LOAPF dispone: "Al frente de cada departamento adminis-

trativo habrá un jefe de departamento, quien se auxiliará en el ejercicio_ 

de sus atribuciones, por Secretarías Generales, Oficial Mayor, Directores, 

Subdirectores, Jefes y Subjefes de Oficina, Sección y Mesa, conforme al r~ 

glamento interior respectivo, así como por los demás funcionarios que esta 

blezcan otras disposiciones aplicables." (21) 

Los titulares de las Secretarías de Estado y Departamentos Administr~ 

tivos, pueden delegar facultades en funcionarios de sus dependencias, de -

19 •. - La Nueva Ley Orgánica de la Admi,nistraci6n Pübl ica Federal y Ley de -
Responsabilidades de Servidores Públicos, México, Editorial Libros --
Económicos, 1988. p. 6. ---

20.- Ibidem •• p. 7. 
21.- lclem. 
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acuerdo a las necesidades, excepto las que la ley disponga que deban ser -

ejercidas directamente por los titulares. (22) 

Asimismo, "Para la más eficáz atención y eficiente despacho de los -

asuntos de su competencia, las Secretarías de Estado y los Departamentos -

Administrativos podrán contar con órganos administrativos desconcentrados_ 

que les estaran jerárquicamente subordinados y tendrán facultades específl 

cas para resolver sobre la materia y dentro del ámbito territorial que se_ 

determine en cada caso, de conformidad con las disposiciones legales apli-

cables." (23) 

Respecto a las formas de desconcentración, comenta Andrés Serra Rojas 

que la Doctrina Administrativa la ha clasificado en dos grupos: 1) La Des

concentración Horizontal o Periférica, también conocida como Regional y, -

2) La Desconcentración Vertical o Central. (24) 

"En la Desconcentración Administrativa Horizontal o Periférica, llam~ 

da también Externa o Regional, las facultades exclusivas se atribuyen a un 

órgano administrativo periférico, como las Comisiones Regionales Fiscales_ 

que comprenden una extensión territorial limitada. En la Desconcentración 

Administl'ativa Vertical o Central, llamada también Interna o Funcional el_ 

órgano central superior cede su competencia, en forma limitada y exclusiva 

a un órgano inferior, que forma parte de la misma organización centraliza-

22.- Ibidem •• pp. 7 Y 8, Artículo 16. 
23.- Ibideñí •• p. 8, Artículo 17. 
24.- Ser)"a Rojas, Andrés. Op. Cit., p. 511. 
25.- ~. 
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La gran cantidad de asuntos que deben atender los órganos superiores 

de la Administración Centralizada, obliga a delegar la competencia en ór

ganos des concentrados a fi n de ofrece"r soluciones con mayor agil i dad y --

oportunidad. 

El Presidente de la República es el encargado de expedir el reglame~ 

to interior de cada Secretaría de Estado y Departamento Administrativo; -

correspondiendo a sus titulares, expedir los manuales de organización, de 

procedimientos y de servicios al público. (26) 

El Artículo 23 de la LOAPF dispone: "Los Secretarios de Estado y los 

Jefes de los Departamentos Administrativos, una vez abierto el período de 

sesiones ordinarias, darán cuenta al Congreso de la Unión del estado que_ 

guarden sus respectivos ramos y deberán informar, además, cuando cualqui~ 

ra de las Cámaras los cite en los casos en que se discuta una ley o se es 

tudie un negocio concerniente a sus actividades." (27) 

En caso de duda respecto a la competencia entre las Secretarías y D~ 

partamentos Administrativos, para ocuparse de algún asunto, el Presidente 

de la República, a través de la Secretaría de Gobernación, decidirá a que 

dependencia compete el asunto. (28) 

El Artículo 25 de la LOAPF establece la obligación entre las Secret~ 

26.-"La Nueva L~y Org!tl!~)a Administ.ración Públ iea Federal.., ", pp.S 
y 9, Art'culo 18 y 19. 

27.- Ibidem., p. 10. 
28.- .JJl~t~e,Il!'. p.lO. Jh't'icul0 24. 
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datos o cooperación técnica y señala a la Contraloría General de la Fede-

ración como la encargada de dictar las normas para tal efecto. (29) 

La LOAPF en su Artículo 26 señala las siguientes dependencias con ---

las que cuenta el Poder Ejecutivo: Secretaría de Gobernación; Secretaría -

de Relaciones Exteriores; Secretaría de la Defensa Nacional; Secretaría de 

la Marina; Secretaría de Hacienda y Crédito Público; Secretaría de Progra

mación y Presupuesto; Secretaría de la Contraloría General de la Federació~ 

Secretaría de Energía, Minas e Industria Paraestatal; Secretaría de Comer-

cio y Fomento Industrial; Secretaría de Agricultura y Recursos Hidraúli---

cos; Secretaría de Comunicaciones y Transportes; Secretaría de Desarrollo 

Urbano y Ecología; Secretaría de Educación Pública; Secretaría de Salud; -

Secretaría de Trabajo y Previsión Social; Secretaría de la Reforma Agra- -

ria; Secretaría de Turismo; Secretaría de Pesca y. Departamento del Distri 

to Federal. (30) 

A través del tiempo, conforme la población mexicana y sus necesidades 

han aumentado, la Administración Pública se ha transformado para adecuarse 

y ofrecer respuesta a los nuevos retos. Andrés Serra Rojas ofrece una sín 

tesis del origen y transformación de cada una de las dependencias que ac--

tualmente constituyen la Administración Pública Centralizada. (31) 

El Artículo 27 de la LOAPF indica los asuntos que corresponde atender 

a la Secretaría de Gobernaci~~~ D"ue de¿;tacan: Presentar al Con--

29.- lQjdem •• pp, 10 Y 11. 
30.- lPid~~., pp. 11 Y 12. 
310" Sen'a Rojas, Andres, .9~., pp. 542 Y 573. 
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greso de la Unión, las Iniciativas de Ley del Ejecutivo; Publicar la Ley -

y Decretos que expidan el Congreso de la Unión, alguna de las dos Cámaras 

o el Presidente dela República; publicar el Diario Oficial de la Federa- -

ción; vigilar el cumplimiento de los preceptos constitucionales por parte_ 

de las autoridades del país, aplicar el Artículo 33 de la Constitución; 

conducir las relaciones del Poder Ejecutivo con los otros poderes de la 

Unión, con los Gobiernos de los Estados y con las autoridades municipales; 

llevar el registro de autógrafos de los Funcionarios Federales y de los GQ 

bernadores de los Estados; administrar las islas de ambos mares de juris-

dicción federal; fomentar el desarrollo político e intervenir en las fun--

ciones electorales; manejar el Servicio Nacional de Identificación Perso--

nal, así como el Archivo General de la Federación; formular y conducir la_ 

política de población; promover la Producción Cinematográfica de Radio y -

Televisión e Industria Editorial; organizar la defensa y prevensión social 

contra la delincuencia; conducir la política interior que competa al Ejec~ 

tivo; formular, regular y conducir la política de comunicación social del 

Gobierno Federal y las relaciones con los medios masivos de televisión. --

(32) 

A la Secretaría de Relaciones Exteriores le corresponden los siguien-

tes asuntos: Intervenir en toda clase de tratados, acuerdos y convenciones 

en los que el país sea parte; dirigir el servicio exterior tanto diplomátl 

co como consular; impartir protección a los mexicanos en el extranjero; ai 

quirir, administrar y conservar las propiedades de la Nación en el extran-

jero; intervenir en las cuestiones relacionadas con los límites territoria 

32. - "La Nueva Ley Orgánica" de la Admi ni strac ión pabl i ca Federa L .. " pp. -
12 a 16. 
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les del país yaguas internacionales; conceder a los extranjeros las lice~ 

cias y autorizaciones que requieran conforme a las leyes para adquirir el_ 

dominio de las tierras, aguas y sus accesiones en la República Mexicana; -

intervenir en todas las cuestiones relacionadas con nacionalidad y natura-

lización; intervenir, por conducto del Procurador General de la República_ 

en la extradición. (33) 

Por su parte, a la Secretaría de la Defensa Nacional, el Artículo 29_ 

de la LOAPF, le señala las siguientes responsabilidades: organizar, admi-

nistrar y praparar al Ejército y la Fuerza Aérea; organizar y preparar el_ 

Servicio Militar Nacional; manejar el activo del Ejército y la Fuerza Aé--

rea, y la Guardia Nacional al Servicio de la Federación; planear, dirigir_ 

y manejar la movilización del país en caso de guerra; administrar la justl 

cia militar (34) 

A la Secretaría de Marina, el Artículo 30 de la LOAPF le señala las -

siguientes atribuciones: administrar y preparar la armada; ejercer la sob~ 

ranía en aguas territoriales; la vigilancia de las costas, vías navegable~ 

islas nacionales y zona económica exclusiva; dirigir la educación Pública_ 

naval; organizar y administrar el Servicio de Policía Marítima; construir, 

reconstruir y conservar lás obras portuarias que requiera la Armada. (35) 

A la Secretaría de Haicenda y Crédito Público, la LOAPF en su Artícu-

lo 31 le asigna la atención de los siguientes asuntos: estudiar y formular 

33.- Ibidem., pp. 16 a 18, Artículo 28. 
34.- Ibiaem., pp. 18 a 20. 
35.- Ibiaem., pp. 20 a 22. 
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los proyectos de leyes y disposiciones impositivas y las Leyes de Ingresos 

Federal y del Departamento del Distrito Federal; cobrar los impuestos, de

rechos productos y aprovechamientos federales y del Distrito Federal; diri 

gir los servicios aduanales y de inspección, y a la Policía Fiscal de la -

Federación; proyectar y calcular los ingresos de la Federación, del Depar-

tamento del Distrito Federal y de las entidades de la Administración Públl 

ca Federal; planear, coordinar, evaluar y vigilar el sistema bancario na-

cional; autorizar todas las operaciones de Crédito Público; manejar la de~ 

da pública de la Federación y del Departamento del Distrito Federal; diri

gir la política monetaria. (36) 

El Artículo 32 de la LOAPF señala a la Secretaría de Programación y -

Presupuesto las siguientes atribuciones: Elaborar el Plan Nacional de Desa 

rrollo; participar en la planeación regional junto con los gobiernos esta-

tales y municipales; proyectar y calcular los egresos del Gobierno Federal 

y de la Administración Pública Paraestatal; formular el Programa del Gasto 

Público Federal; autorizar los programas de inversión pública de las depe~ 

dencias y entidades de la Administración Pública Federal; coordinar y vigl 

lar la operación del Sistema General de Administración y Desarrollo de Pe~ 

sonal del Poder Ejecutivo Federal; integrar la documentación del Informe -

Presidencial; regular la planeación, programación, presupuestación, ejecu

ción y evaluación de las obras públicas que realizan las dependencias y e~ 

tidades de la Administración Pública Federal; coordinar y desarrollar los 

servicios nacionales de estadística y de información geográfica. (37) 

36.- Ibidem., pp. 22 a 24. 
37.- Ibidem., pp. 24 a 28. 
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A la Secretaría de la Contraloría General de la Federación entre sus 

más importantes funciones, el Artículo 32 bis de la LOAPF le señala las -

siguientes: Planear, organizar y coordinar el sistema de control y evalu~ 

ción gubernamental; inspeccionar el ejercicio del Gasto Público Federal y 

su congruencia con los presupuestos de egresos; expedir las normas para -

regular el funcionamiento de los instrumentos y procedimientos de control 

de la Administración Pública Federal; establecer las bases generales para 

la realización de auditorías en las dependencias y entidades de la Admi--

nistración Pública Federal; realizar las auditorías que se requieran a --

las entidades y dependencias; recibir y registrar las declaraciones patrl 

moniales que deban presentar los servidores de la Administración Pública_ 

Federal; atender las quejas que presenten los particulares relacionadas -

con los acuerdos, convenios o contratos que celebren con las dependencias 

y entidades de la Administración Pública; aplicar las sanciones que co- -

rrespondan a los servidores públicos con motivo de sus actos o conductas_ 

y de ser necesario hacer las denuncias ante el Ministerio Público. (38) 

A la Secretaría de Energía, Minas e Industria Paraestatal correspon-

den las siguientes atribuciones: Poseer, vigilar, conservar o administrar 

los bienes de. propiedad originaria, los que constituyen recursos natura-

les no renovables, los de dominio público y uso común; impulsar el desa--

rrollo de los energéticos, industria básica o estratégica y de la Indus-

tria Naviera. (39) 

La Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, de acuerdo con el AL 

t'iculo 34 de la LOAPF tiene a su cargo los sii,!uientes ,asuntos: Formular Y-. 

38.- Ibídem., pp. 28 a 32. 
39.- Ibid&m •• ¡)p. 32 tl 34, Al't'iclllo 33. 
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conducir las polfticas generales de Industria, comercio exterior, interior, 

abasto y precios del pafs; organizar la administración y consumo; fomentar 

el desarrollo del pequeHo comercio rural y urbano; promover, orientar, fo-

mentar y estimular la industria nacional o (40) 

La Secretar fa de Agricultura y Recursos Hidraúlicos tiene a su cargo: 

Programar, fomentar y asesorar técnicamente la producción agrfcola, ganad~ 

ra, avfcola, apícola y forestal, aplicando y difundiendo los métodos y prQ 

cedimientos técnicos para obtener mejores rendimientos; cuidar de la con--

servación de los suelos agrícolas y pastizales, fomentando y realizando --

programas de reforestación en coordinación con la Secretaría de Desarrollo 

Urbano y Ecologfa; vigilar el cumplimiento y aplicación de la Ley Federal 

de Aguas. (41) 

A la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, el Artículo 36 de la 

LOAPF le establece las siguientes atribuciones: Formular y conducir las PQ 

líticas de programas para el desarrollo del transporte y las comunicacio--

nes; regular, inspeccionar y vigilar los servicios públicos de correos y -

telégrafos, comunicación eléctrica y electrónica; la administración de los 

Puertos y Ferrocarriles Nacionales, Puentes Internacionales y Carreteras -

Federales; la Marina Mercante. (42) 

A la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología le corresponde aten--

der los siguientes asuntos: Formular y conducir las políticas generales de 

asentamientos humanos, urbanismo, vivienda_y ecología; promover el desarro 

40.- Ibidem., pp. 34 a 38. 
41.- Ibidem., pp. 38 a 43, Artlculo 35. 
42.- Ibidem" pp. 43 a 47. 
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110 de programas de vivienda y urbanismo, agua potable y alcantarillado en 

los centros de población; organizar y administrar los parques nacionales;-

ejercer la posesión de la Nación en las playas y zona marítimo-terrestre y 

su administración; el registro de la propiedad federal y el inventario ge

neral de los bienes de la Nación; la política de saneamiento ambiental; -

aplicación de normas y programas para la protección o restitución de los -

sistemas ecológicos y el aprovechamiento racional de la flora y fauna sil

vestres, marítimas, fluviales y lacustres. (43) 

A la Secretaría de Educación Pública le compete la atención de toda -

la educación excepto la universitaria; el registro de la propiedad litera-

ria y artística; monumentos nacionales, museos, pinacotecas y galerías; --

actividades artísticas. (44) 

El Artículo 39 de la lOAPF indica entre las atribuciones de la Secre-

taría de Salud: Establecer y conducir la política nacional en materia de -

asistencia social, servicios médicos y salubridad general; la coordinación 

de los programas de servicios a la salud de la Administración Pública Fede 

ral; organizar y administrar servicios sanitarios generales en toda la Re-

pública; dirigir la policía sanitaria general del país; actuar como autorl 

dad sanitaria y vigilar el cumplimiento de la Ley General de la Sa1ud.(45) 

El Artículo 40 de la LOAPF indica que corresponde a la Secretaría de_ 

Trabajo y Previsión Social, vigilar la observancia y aplicación de las di~ 

2Q?iciones relativas contenidas en el Artículo 1231' demás de la COt~titu-
43.- Ibidem., pp. 47 a 51, Artículo 37. 
44·.- "Ibiden;., pp. 52 a 56. Jkt'iculo 33. 
'Hin"" ~!]fc $ ppc 5t5 a 59 .. 
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ción Federal, en la Ley Federal del Trabajo yen sus reglamentos. (46) 

Aplicar los preceptos agrarios del Artículo 27 Constitucional, las -

Leyes Agrarias y sus Reglamentos; dotaciones o restituciones de tierra y_ 

agua; intervenir en la titulación y parcelamiento ejidal; el registro --

Agrario Nacional; la atención en general de los problemas agrarios y eji

dales, son asuntos que de acuerdo al Artículo 41 de la LOAPr, correspon-

den a la Secretaría de la Reforma Agraria. (47) 

El Artículo 42 de la LOAPF dispone que corresponde a la Secretaría -

de Turismo: la formulación y conducción de la política de desarrollo de -

Turismo Nacional y, coordinar y regular la prestación de servicios turís-

ticos tanto interna como externa. (48) 

El Artículo 43 establece que a la Secretaría de Pesca corresponde -

formular y conducir la política pesquera del país; fomentar la producción 

y explotación pesquera; otorgar contratos. concesiones, permisos y autorl 

zaciones para la explotación de la flora y fauna acuáticas; regular la --

formación y organización de la flota pesquera; promover la construcción -

de embarcaciones pesqueras y la industrialización de productos pesqueros_ 

y, fomentar la organización de sociedades cooperativas. (49) 

La LOAPF en su Artículo 44 establece que corresponde al Departamento 

del Distrito Federal atender lo relacionado con el Gobierno de dicha enti 

dad en los térmi.nos ~su L~.,Jkgillc¿~~~gan 1.aLley.e_sy re-
46.- Ibidem., pp. 59 a 61. 
47.- lb1aem~, pp. 61 a 62. 
48.- llYíáeiñ., pp. 63 a 65. 
49.- ~?~~., pp. 65 a 68. 
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glamentos. (50) 

1.2.3. Procuraduría General de la República. 

La LOAPF en su Artículo l° incluye a la Procuraduría General de la -

República en el conjunto de instituciones que constituyen la Administra--

ción Pública Centralizada, mientras que en el Artículo 3° se indica que -

su función es de Consejero Jurídico del Gobierno Federal. (51) 

Por su parte la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Repú-

blica, establece como atribuciones del Procurador General de la República, 

entre otras, las siguientes: Vigilar la observancia de los principios de_ 

constitucionalidad y legalidad en el ámbito de su competencia; promover -

la pronta, expedita y debida procuración e impartición de justicia; repr~ 

sentar a la Federación en todos los negocios en que esta sea parte e in--

tervenir en las controversias que se susciten entre dos o más Estados de_ 

la Unión, entre un Estado y la Federación, o entre los Poderes de un mis

mo Estado, en los casos de los diplomáticos y Cónsules generales; prestar 

consejo al Gobierno Federal y, perseguir los delitos del órden federal. -

(52) 

1.3. La Administración Pública Paraestatal. 

El Artículo 3° de la LOAPF indica como entidades que forman la Admi-

ni stración Públ ica Paraestata 1 a los organi SinOS descentl'al izados, empre--

sa s _<t~~Q!!:!J cip2s:_i~~~,J5.:~:~21ªIJ ttl~t i :!:l!.~j.Q.tl§!,~.}lac 'Lona.1~~ cl'~9Jj:Qj_.Q.lJl2. n i 
50.-51. - ';:';::';:-:;:::'::;" 

5 2 ." :,.=.:; ,;~"C: . .",: 
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zaciones auxiliares nacionales de nacionales de crédito e instituciones na 

cionales de seguros y de fianzas, y fideicomisos. Dichas entidades se nor 

man por la Ley Federal de Entidades Paraestatales, publicada el 14 de mayo 

de 1986. (53) 

Al inicio del gobierno de Miguel de la Madrid, en el año de 1983, --

existian mil 155 entidades del sector público, un número muy abultado y -

con resultados dificitarios en buena parte de ellas; durante el presente -

régimen se desincorporaron 765 y se crearon 59 entidades, existiendo un to 

tal de 499 entidades públicas en la actualidad. (54) 

1.3.1. Organismos Descentralizados. 

Hablar de los organismos descentralizados obliga a hacer referencia a 

la descentralización administrativa, misma que es definida por Andrés Se--

rra Rojas en los siguientes términos: liLa descentral ización administrativa, 

como forma de la administración pública indirecta, es un modo de organiza-

ción mediante el cual se integran legalmente personas jurídicas o entes de 

Derecho Público no territoriales, para administrar los negocios de su es-

tricta competencia y realizar fines específicos del Estado, sin desligarse 

de la orientación gubernamental, ni de la unidad financiera del mismo~(55) 

En opini6n de Gabino Fraga, la descentralización administrativa " .••. 

en términos generales consiste en confiar algunas actividades administratl. 

~.Lª-.9.i:rt~l],o1.".qY.~""$Q.i!-!:~t~"S.2!lJ¡¡~ .g,(hntnJ~.tE,~~c¿:L2l!,~c,~DtT.¡¡.E~311.il_U_Ili1:._r,e, l,a ci 6 n_ 
53 o = .r~~",.~!~~Y~i!_,lg~l!,,~,ºE<-~tªYLi_s.~.~5~~,J3L,~~~(!r!ltnJ§:t~,~:ª9.:;§,n",~~JIQ,~!j,,;:~~t j~~5!QT,ªJ.:~ <,llpp .. 4. Y 5 o 

5f¡·~<'a ITexto ·lntegro de': Sexto Infor"lme de'¡ PY'{!s'idente tt¡'iguel dG 1a r~él(h"'id H 

j lurtado ¡ tI.J~~~J~jg}~~ Di Y'ect~H" General Rcg'¡ no Dí az Rc:dondo ¡.t ~í§x -: CO;¡ año ~~~3 
LXXll f tomo VI) numo 26~n6D \dernHS 2 dt1 septiQmbrt~ de '!9Cf:L. 

55{O~~ St~lt'r-t-;' Rojas!:. fJ¡nd¡-'és~ .Q;~,<,:,~~:'~J;~~o ¡¡ pe 52?;> 
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diversa de la de jerarquía pero sin que dejen de existir respecto de ellas 

1 as facultades i ndi spensab 1 es para conservar 1 a unidad del Poder." (56) 

Para Gabino Fraga, existen tres modalidades diferentes de descentrali 

zación desde el punto de vista de lo que ésta persigue: por servicio; por_ 

colaboración; y por región." (57) 

"La descentralización por servicio es un modo de organización adminis 

trativa, mediante la cual se crea el régimen jurídico de una persona de d~ 

recho público, con una competencia limitada a sus fines específicos y esp~ 

cializada para atender determinadas actividades de interés general, por m~ 

dio de procedimientos técnicos." (58) 

La descentralización por colaboración consiste en la autorizaci6n, 

~r parte del Ejecutivo Federal, a organizaciones privadas para que partici 

pen de la función administrativa, en alguna actividad que se requiere de -

una preparación técnica y que puede ser la explotación de bienes o recur--

sos propiedad de la Nación, la prestación de un servicio público social y_ 

la investigación cientifica y tecnológica entre otros. (59) 

La descentralización por región es una forma de organización adminis-

trativa que se basa en el manejo de los intereses colectivos en una detel'-

minada extensión territorial, por parte de la población que en ella habi--

.ta. (§.QL~._.~_. ___ . __ ~ __ ~_~_.~~ _____ ~ __ ~ .. __ .. _ 

56.- Fraga, Gabino • .92. Ci·~ •• p. 198. 
57.·"1l?i,9.~ .• , p. "'99. 
5{L,- S(-~rri.:1 Rojas J}f\ndr'és 11 .9l?~~!~~ttll fiP!1., 627 JI 628. 
590'" Fr·Hua~Gab·iHo~ .9P-.~~~J~~, :¡¡pc 1 99;SnrTu. Rojas!ii\ndrés .. .QI?~!,fJ,!:n ~p;)o624 .v 525" 
60,,~": SH\"'f'~ Rojas:;; ¡'2.ndr'és .. . º~~".:' .... n~,t~"o ro p Ce 6?4 .. 
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Es indudable que debido a las reformas del 3 de febrero de 1983, al 

Artículo 115 de la Constitución, se amplió sustancialmente el marco teó-

rico de la descentralización regional, también conocida como municipa1;

sin embargo,materializar dichas reformas será un proceso lento, en vir-

tud de la resistencia natural que oponen los arraigados intereses que ha 

creado un sistema político y administrativo donde todo se decide desde -

el centro. 

Respecto a los organismos descentralizados, estos son definidos en_ 

el Artículo 45 de la LOAPF como ".o.entidades creadas por la ley o decr~ 

to del Congreso de la Unión o por decreto del Ejecutivo Federal, con --

personalidad jurídica y patrimonio propios, cualquiera que sea la estruc 

tura legal que adopten." (61) 

Desde el punto de vi sta de Andrés Serra Rojas, 1 a autonomía orgáni-

ca y el poder para decidir en los asuntos que les competen, son los ca-

racteres esenciales de los organismos descentralizados. (62) 

La Ley Federal de las Entidades Paraestatales, en su Artículo 14, -

señala que los organismos descentralizados deben tener por objeto: la -

realización de actividades correspondientes a las áreas estratégicas o -

prioritarias; la prestación de un servicio público o social; o la obten-

ción o aplicación de recursos para fines de asistencia o seguridad 50---

cial. (63) 

61.- "la Nueva L.e'y Orgánica de la Administración Pública Federal._",p.68. 
62.- Serra Rojas, Andr§s. ~ Cit., . p. 623. . ~ 
63.- Ltt Federal de las Entidades P~~les, ¡·lexico. Secretaría de .,. 

Ta Contralorfa GeneralrCfillialreoeración;-T986, pp. 13 Y 14. 
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Al crearse un organismo descentralizado, las leyes o decretos respe~ 

tivos deben precisar: La denominación del organismo; las aportaciones y -

fuentes de recursos para integrar su patrimonio; el procedimiento para in 

tegrar el órgano de gobierno y de designar el Director General y a las 

dos jerarquías de servidores públicos inferiores a éste; las facultades y 

obligaciones del órgano de gobierno y del Director General; sus órganos -

de vigilancia y, el régimen laboral de las relaciones de trabajo. (64) 

La administración de los organismos descentralizados está a cargo 

de un órgano de gobierno y un Director General. El órgano de gobierno se 

integra con por 10 menos cinco y hasta quince miembros, siendo presidido_ 

por el titular de la coordinadora de sector o por quien éste designe.(65) 

Para el control por parte del Ejecutivo Federal, de las entidades --

paraestata1es, éstas son agrupadas por sectores tomando en cuenta el obj~ 

to de cada una de ellas y asignando su coordinación a la Secretaría de -

Estado que por su esfera de competencia le corresponda. Entre las facul

tades de la coordinadora del sector destacan la coordinación de la progr~ 

mación y presupuestación, y la evaluación de la operación y resultados --

de las entidades a su cargo. (66) 

El Artículo 21 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales indi 

ca que el Director General de cada organismo descentralizado debe ser de

signado por el Pres i dente de 1 a ReJ?úb 1 ica. o s i él 10 ordena, a través .-.-
64.- Ibidem., pp. 13 y 14, Artículo 15. 
65.- "I'iiNüeva Ley Orgánica de la Administración Pública Federa1 .•• ".p.70 

Artículos 48 y 49. 
66.- "La N_~ Or[ánica de la Admi.nistración Pública Federa1. •• ", p.-

7O-;Art'lculos 48 y 49. 
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del coordinador de sector. (67) 

Sobre la extinción de los organismos descentralizados la ley establ~ 

ce: "Cuando algún organismo descentralizado creado por el Ejecutivo deje_ 

de cumplir sus fines u objeto o su funcionamiento no resulte ya convenie~ 

te desde el punto de vista de la economía nacional o del interés público, 

la Secretaría de Programación y Presupuesto, atendiendo la opinión de la_ 

dependencia coordinadora del sector que corresponda, propondrá al Ejecuti 

va Federal la disolución, liquidaci6n Q extinción de aquél. Asimismo po

drá proponer su fusión, cuando su actividad combinada redunde en un incr~ 

mento de eficiencia y productividad." (68) 

1.3.2. Empresas de Participaci6n Estatal Mayoritarias. 

El Artículo 46 de la LOAPF establece que: "Son empresas de particip-ª. 

ción estatal mayoritaria las siguientes: 

l. Las sociedades nacionales de crédito constituídas en los términos de -

su legislaci6n específica; 

II.Las sociedades de cualquier otra naturaleza incluyendo las organizaciQ 

nes auxiliares nacionales de crédito; así como las instituciones nacio 

nales de seguros y fianzas, en que se satisfagan alguno o varios de -

los siguientes requisitos: 

A) Que el Gobierno Federal o una o más entidades paraestatales, conjunta_ 

o separadamente, aporten o sean propietarios. de más del 50% del capi-.-
67. - "Ley Federal de 1 as Entidades Paraestata 1 es ... ". pp. 16 Y 17. 
68.- Ibídem .• p. 15. --
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tal social. 

B) Que en la constitución de su capital se hagan figurar títulos represen

tativos de capital social de serie especial que sólo puedan ser suscri

tas por el Gobierno Federal; o 

C) Que al Gobierno Federal corresponda la facultad de nombrar a la mayoría 

de los miembros del órgano de gobierno o su equivalente, o bien desig-

nar al presidente o director general, o cuando tenga facultades para ve 

tar los acuerdos del propio órgano de gobierno," (69) 

El mismo Artículo establece que las sociedades y las asociaciones ci-

viles cuyos socios sean en su mayoría dependencias o entidades de la Admi-

nistración Pública Federal o servidores públicos federales, o alguna o va-

rias de ellas realicen las aportaciones económicas preponderantes, queda--

rán asimiladas a las empresas de participación estatal mayoritaria. (70) 

El control de las empresas de participación estatal está a cargo de -

la Secretaría de Programación y Presupuesto, en los mismos términos que lo 

realiza con los organismos descentralizados. Asimismo, cada empresa queda 

agrupada en un sector y bajo la tutela de la Secretaría de Estado que por_ 

su materia corresponda. (71) 

La Ley Federal de las Entidades Paraestatales se ocupa en su Capítulo 

II! de algunos aspectos de la organización, administración y funcionamien

to de las em~resas de participación estatal mayoritaria. (72) 
69.- "LaJ!~a Le,}' Orgánica de la Administraci~.Lpública Federal ... ",pp,68 

y 69. 
70.- Idem. 
71.- Fraga, Gabino • .Qp • • Cjt •• pp. 205 Y 206. 
72.- "Ley F~derª,LggJ~s Entidades Paraestatales ... ", pp. 19 a 22. 



31 

1.3.3. Fideicomisos Públicos. 

Los fideicomisos públicos considerados como entidades paraestatales -

son los constituidos por el Gobierno Federal o alguna entidad paraestatal, 

con el objeto de que auxilien al ejecutivo federal en la realización de ac 

tividades prioritarias de la Nación. (73) 

La Secretaría de Programación y Presupuesto es el Fideicomitente úni

co de la Administración Pública Federal Centralizada, correspondiente a la 

coordinación del sector en que se agrupen los fideicomisos, la vigilancia_ 

y control de los mismos. (74) 

En resúmen, la Administración Pública ha sufrido una constante modifi 

cación a través de la Historia de México, buscando siempre adecuarse a los 

requerimientos de la sociedad, para ofrecer una mejor respuesta a las nece 

sidades que ésta le demanda. 

La característica fundamental de la Administración Pública Centraliza 

da es la subordinación jerárquica de los órganos inferiores respecto a los 

superiores, siendo la autoridad principal el Presidente de la República. 

Las Secretarías de Estado y los Departamentos Administrativos son los 

órganos de la Administración Pública Centralizada encargados de las tareas 

73.- Ibidem., p.23, Artículo 40. 

74.- Ibidem., p.23, Articulo 41. 
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y áreas estratégicas y prioritarias del desarrollo nacional, 

La diversidad y complejidad de asuntos que competen a la Administra

ción Pública, requirió el apoyo de los organismos que se conocen en su -

conjunto como Administración Pública Paraestatal. 

El poder que la ley otorga al Presidente de la República es ilimita

do, por lo que el destino del desarrollo nacional se deposita prácticame~ 

te en un solo hombre cada seis años; cada presidente otorga prioridades -

de acuerdo a su visión personal, y desafortunadamente no existe continui

dad en los programas para el desarrollo nacional; sexenalmente cambian -

las estrategias y las prioridades, con resultados negativos para el país. 

Indudablemente, la creación de la Secretaría de la Contraloría.Gene

ral de la Federaci6n y la promulgación de la Ley Federal de Responsabili

dades de los Servidores Públicos, representó un importante esfuerzo en el 

combate a la corrupción en la Administración Pública; sin embargo, es ne

cesaria una mayor voluntad política para aplicar dicha ley y para que tal 

Secretaría ejerza imparcialmente sus facultades, de .tal suerte que dichas 

medidas no se conviertan en simples formalismos de aplicación discrimina

da en favor del grupo en el Poder. 

Durante los gobiernos de Luis Echeverría Alvarez y José L6pez Porti

llo, el sector paraestatal creció de manera excesiva, invadiendo incluso_ 

actividades no prioritarias ni estratégicas; la severa crisis econ6mica -

en que se encontraba el país al iniciar su gobierno Miguel de la Madrid -
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y su agudización, así como los resultados dificitarios en varios casos, -

obligaron a desincorporar, fusionar y desaparecer un gran número de orga-

nismos paraestata1es, impidiendo con ello el gasto inicuo de recursos tan 

escasos y necesarios para el país. 
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CAPITULO 11 

ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA ORGANIZACION ADMINISTRATIVA EN MATERIA 
MARITIMA Y SINTESIS DEL DESARROLLO DEL SECTOR. 

2.1. De la Independencia al Gobierno de Lerdo de Tejada (1821 - 1876) 

Por el mar llegó el conquistador a imponer su cultura, su religión y 

costumbres, así como a contagiar sus enfermedades; a saquear las riquezas 

naturales y a truncar el desarrollo de las extraordinarias culturas indí

genas que habitaban lo que los españoles llamaron Nueva España. 

Tres siglos de dominio español, cuyas últimas fuerzas se aferraron -

en el Castillo de San Juan de Ulúa hasta el año de 1825, cuando bajo las_ 

órdenes de Pedro Sainz de Baranda, la escuadra compuesta por la fragata -

"Libertad ", los bergantines "Victoria" y "Bravo", las goletas "Papaloa--

pan", "Tampico" y "Orizaba", el pailebot "Pedernal" y la balandra "Chal--

co", logró su rendición. (1) 

Enorme era la empresa de organizar e impulsar hacia el desarrollo al 

recién independiente país, compuesto por un extenso territorio donde no -

existia aún el sentimiento nacionalista de su poblaci6n, y cuya situación 

económica era crítica. Para ello, dentro de la organizaci6n administratl 

va, lo concerniente a lo marítimo quedó a cargo del Ministerio de Guerra_ 

y Marina. 

Al iniciar su vida independiente, México no contaba con embarcacio--

nes, llevándose a cabo el comercio marítimo con embarcaciones españolas.-

1.- Bonilla, Juan de Dios. Historia Marítima de México, México, Editorial 
Litorales, 1963, pp. 239 Y 240. 
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Dicho comercio se realizaba en el Pacífico con el Lejano Oriente, entre 

los puertos de Manila y Acapulco; en el Golfo, el puerto de Veracruz -

era el único acondicionado para el comercio de altura, y el tráfico de 

cabotaje era insignificante, reduciéndose a unas cuantas canoas y bala~ 

dras que establecían la comunicación con Campeche. (2) 

En México siempre ha existido gente preocupada por impulsar el de

sarrollo del sector marítimo, en noviembre de 1823, José Joaquín de He-

rrera, Secretario de Guerra y Marina, en su informe al Congreso afirmó: 

" ... que a la marina le correspondía consolidar y mantener la Independe~ 

cia y que para tenera una marina de guerra floreciente era indispensa-

ble dar una protección total a la marina mercante de donde se tomarían 

los marinos necesarios para la guerra ••• " (3) 

Tal afirmación no se materializó. quedando solamente el lamento -

del Secretario de Guerra y Marina, José Ma. Tornel, quién en 1844 dijo: 

"Si hubiera existido una organización de la Marina, no se habría perdi-

do el territorio de Texas, tampoco hubiera faltado a la obediencia el -

Departamento de Yucatán, no se hubieran bloqueado nuestros puertos par_ 

las fuerzas navales de Francia." (4) 

2.- Ibidem., pp. 212 Y 213. 
3.- Salgado y Salgado, José Eusebio. El Desarrollo de la Marina Mercan

te Mexicana ~ sus problemas Internos e Internacionales, T~sis para 
obtener el t tulo de Licenciado en Relaciones Internacionales, Mexi 
co. 1967'- P o 7. -

40- Cárdenas de la Peña, Enrique. Semblanza Marítima del México Indepen 
diente y Revolucionario, México, Secretaria de Marina, 1970, Volo I, 
p. 112. 
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En relación a la legislación marítima, José Eusebio Salgado y Salg~ 

do nos recuerda que: "",durante los primeros sesenta años de vida inde-

pendiente las leyes que imperaron y rigieron en la materia eran españo--

las, muchas de ellas de la época de la Colonia, principalmente las Orde

nanzas de Bilbao." (5) 

Así pues, la inestabilidad política interna de la República, aunada 

a 1 a Guerra de Texas (1836·), 1 a Guerra de los Pasteles con Franci a (1838 

1839) Y la Guerra de 1847 con los Estados Unidos, impiden el avance -

de la Nación, retrocediendo inclusive en algunos sectores, como en el ca 

so de la marina, que en 1849 no contaba con ningún tipo de embarcación.-

(6) 

Era tan ruinosa la situación económica del pafs, que durante el go~ 

bierno de José Joaquín de Herrera, de 1848 a 1851, hubo diez secretarios 

de Hacienda, nadie quería estar en el cargo. (7) 

Ante la situación adversa se continuó la lucha por el desarrollo en 

todos los ámbitos; en materia de pesca, no es sino hasta 1853 cuando la_ 

actividad comienza a ser tomada en cuenta, al quedar dentro de las res--

ponsabilidades del recién creado Ministerio de Fomento, Colonización, In 

dustria y Comercio. (8) 

5.- Salgado y Salgado, José Eusebio. Op. Cit., p. 8. 
6.- Cárdenas de la Peña, Enrique. Op. Cit •• p. 185. 
7.- Salgado y Salgado, José Eusebio. Op. Cit., p. 9. 
8.- Sierra J. Carlos y Sierra Zepeda. Justo. Reseña Histórica de la Pes 

ca en México, ~léxico, Departamento de Pesca; 1978, Segunda Edición,
p. 12. 
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En el año de 1854, el 30 de enero, se publicó un Decreto del General 

Antonio López de Santa Anna.en el que se ponía en vigor el "Acta de Nave

gación para el Comercio de la República Mexicana", dicha acta tenía como 

finalidad el desarrollo de la marina mercante y entre sus disposiciones -

destacaban: el fijar las bases para el cobro de derechos de exportación e 

importación; la reglamentación para el reconocimiento de la nacionalidad 

de los buques y. la exclusividad del trafico de cabotaje para los buques_ 

nacionales. Asimismo, Santa Anna dispuso establecer en la Isla del Car-

men una Escuela ~aútica, para la enseñanza de los jóvenes. (9) 

Sin embargo, el impulso a la marina se vino abajo con el triunfo en_ 

1855, de la Revolución de Ayutla, ya que los triunfadores no hicieron na-

da al respecto, sino que se quejaron del costo de la empresa y de los des 

pilfarros que en el ramo se hicieron. (lO} 

Durante el Imperio de Maximiliano. se estableció el Ministerio de N~ 

gocios Extranjeros y Marina, que se ocupó muy especialmente en legislar -

en relación a las cuestiones marítimas, y al decir de Juan de Dios Boni--

lla: "Fué aquella época probablemente la mejor en la historia de nuestra 

Marina, en cuanto se refiere a reglamentación pues estaban considerados -

todos los servicios de Marina, tanto de guerra como mercante, detallándo

se con precisión y amplitud todos los casos relativos a pagos, gratifica-

ciones, aliw~ntos, licencias; construcciones de buques, primas para prot~ 

ger el comercio marítimo nacional, etc. , etc," (11) 

9.- Bonilla, Juan de Dios. 0E. Cit.! pp. 295 Y 305. 
10.-Salgado y Salgado, José Eusebio. ~ .• , pp. 10 Y 11. 
11.-Bonilla, Juan de Dios. De. Cit., p. 376. 
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Merece especial mención señalar que en el año de 1650, época en que 

gobernaba la Provincia de Yucatán García Valdez de Osario, Conde de Pe-

ñalva, fue instalado el primer astillero en la playa del Barrio de San -

Roman, en la Villa de San Francisco de Campeche, siendo ésta la primera_ 

población de la América española que construyó sus propios barcos. Su

producción de buques en el período de 1827 fue de 52. (12) 

Muy poco se pudo lograr para el desarrollo del sector marítimo, du

rante el período de 1821 a 1876, caracterizado por la inestabilidad in-

terna y las agresiones del exterior, que le costó a México más de la mi-

tad de su territorio y una severa crisis económica. Algo de lo positivo 

como el impulso que pretendió dar Santa Anna a la marina y la excelente_ 

legislación marítima del Imperio de Maximiliano, fueron olvidados por -

los regímenes posteriores, observándose ya desde entonces, esa ciega y -

absurda obstinación de no querer aceptar que también los "enemigos" pue-

den tener aciertos y deben ser aprovechados, no destruidos. 

2.2, El Porfiriato (1876 - 1911) 

Durante el Porfiriato la actividad pesquera no tuvo avances signifi 

cativos, existiendo incluso mayor interés públiCO en el buceo de la per

la que en la pesca de especies finas. La legislación al respecto estuvo 

reducida a algunos artículos aislados en diversas leyes que wencionaban_ 

la actividad pero sin normar su proceso. La Secretaría de F~~ento dejó_ 

mucho que desear sobre el impul so a 1 a .2esca. (13) 

12.- Ibidem., pp. 387 a 389, " . 
13.- C-astro- y Castl'o, Fernál1do. ~.2LJ:.as.i2DE2~.2Lj)esarr<2.U_<2.lt.ar'ftilru-

P~.~.9~~~,?X:Q.."~~~,, .. ~j~0.~,1_ ~9">, tf1éx'ico ~ Secretari""a de Pesca s 1985 f tJI> 3~ 
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Fue la marina mercante nacional la rama del sector marítimo que reci 

bió un gran impulso durante el Porfiriato; en 1882 se estableció en Vera

cruz la Compañía Transatlántica Mexicana, con una flota de cuatro vapores 

que se adquirieron en Europa: "Oaxaca", "México", "Tamaulipas" y "Antuña-

no", de ci nco mil tonel adas de arqueo. Esta compañía quebró años más ta[. 

de debido a una mala administración. En 1884 se establecen la Compañía -

Méxicana de Navegación o Compañía Naviera de Romano y Berreteaga, y la -

Compañía Naviera del Pacífico, la primera en Veracruz y la segunda en ---

Guaymas. (14) 

En las postrimerías del Porfiriato se inicia un intenso tráfico en -

el Golfo de México, a donde llegaban embarcaciones de diez compañías na-

vieras: Transatlántica Española, Nueva York - Cuba - Mail Steam Ship Co., 

West Indies and Pacific, Jhonston Line, Knotte Prince Line, Mala Imperial 

Alemana, Harrison Line, Generale Transatlantique, Nanson Steam Ship Line_ 

y Compañía Mexicana de Romano y Berreteaga. El trafico en el Pacífico lo 

realizaban una línea inglesa y dos mexicanas. (15) 

La obra portuaria fue también significativa en este período en el -

cual se construyó totalmente el puerto de Tampico, y se realizaron obras 

en la mayoría de los puertos existentes, destacando los trabajos en Vera

cruz, Manzanillo y Salina Cruz. Asimismo, es importante destacar la con~ 

trucci6n de vías férreas para comunicar los puertos con el interior del -

14.- Bonilla, Juan de Dios. Op. Cit., pp. 415 y 417. 
15.- Salgado y SalgadO, José Eusebio. Op. Cit., pp. 13 y 14. 
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país. como la que comunica a Veracruz con la ~apital. Salina Cruz y Coa! 

zacoa 1 cos. (16) 

El servicio de faros fue también apoyado en buena medida en los --

principales puertos del país. con lo que se facilitó la navegación y se_ 

evitaron accidentes. En Veracruz se construyó el edificio de faros, 

inaugur&ndose en 1910 para celebrar las fiestas del Centenario. (17) 

En cuanto a legislación marítima, José Eusebio Salgado y Salgado 

opina que durante el porfiriato se legisló adecuadamente y acorde con 

las circunstancias de la época, mediante los Códigos de Comercio del 20 

de abril de 1884 y del 15 de septiembre de 1889. (18) 

Aparentemente, de 1876 a 1911 se impulsó de manera importante el --

sector marítimo, pero considerando que es un largo período, la mejoría -

de la economía nacional y que los avances en carreteras y vías férreas -

se iniciaron también, puede concluirse que pudo lograrse un desarrollo 

mayor. 

2.3. De la Revolución a Lázaro Cardenas (1911 - 1940) 

Con el triunfo de la Revolución y su consolidación al llegar Carra~ 

za al poder, se inicia una reorganización de la administración, que lle

gó también al ámbito marítimo. Así, en la Ley de Secretarías de Estado 

del 25 de diciembre de 1917, se dispuso que lo relativo al servicio mar! 

.~~~rFante ~~endiera de la Secretaría de Comunicaciones y Obras Pú--

16.- Ibidem., p. 14. 
1"7 •. ~ i:lonirra. Juan de Dios. Op. Cit., l? 468. 
18.- Sa19ado y Salgado, Joset1JSe15To. 012. Cit,!'_. pp. 12 Y 13. 
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blicas~ en la cual se estableci6 la Dirección de Puertos, Faros y Marina 

Mercante. (19) 

Por otra parte, las cuestiones pesqueras quedaron en la esfera de -

competencia de la Secretaría de Agricultura y Fomento, creada en diciem

bre de 1917, al terminar la existencia de la que fue una de las mas im-

portantes Secretarías , la de Fomento. (20) 

Respecto a la legislación marítima, gracias a la propuesta delGen~ 

ral de División Candido Aguilar, Diputado Constituyente de la diputación 

Veracruzana, se incorporó en el Artículo 32 de la Constitución de 1917,-

una disposición muy importante para la conformación de una marina merca~ 

te realmente nacional, consistente en que para ser Capitan, Piloto o Pri 

mer Maquinista de un buque mercante mexicano es necesaria la nacionali-

dad mexicana por nacimiento. Años antes de tal disposición, casi todos 

los Capitanes y Oficiales de Cubierta y Maquinas eran españoles naciona

lizados mexicanos, quedando relegados los marinos mexicanos. (21) 

De esta forma, a partir del día la de junio de 1917, fecha en que -

el primer buque con tripulación nacional, el "Tabasco", surcó los mares, 

al mando del Capitán Rafael Izaguirre, todas las tripulaciones de embar

caciones mexicanas se apegan al mandato del Artículo 32 Constitucional. 

(22) 

19.- Bonilla, Juan de Dios. DE- Cit., pp. 590 Y 591. 
20.- Sierra J. Carlos y Sierra Zepeda. Justo. ~o. Cit., p. 55. 
21.- Bonilla, Juan de Dios. Dr. Cit., pp. 471, 473 Y 475. 
22.- Ibidem., p. 596. 
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Asimismo, la Constitución de 1917 sentó las bases para la organiz~ 

ción sindical, naciendo entre los trabajadores del mar los siguientes:

Sindicato de Patrones de Costa; Sindicato de Marineros, Fogoneros y Ca

maroneros; Sindicato de Carpinteros y Calafates; Sindicato de Pescado--

res Marítimos; Sindicato de Patrones del Río; Sindicatos que se sumaron 

a las Ligas de Oficiales Navales del Golfo y del Pacífico que ya exis-

tían desde 1905. (23) 

La preparación de marinos mexicanos fue apoyada por el gobierno de 

Carranza, al materializar los proyectos de los Capitanes Fernándo Sili

ceo y Tristán Canales, estableciendo la Escuela Naútica Fernándo Sili-

ceo, que inició sus cursos en enero de 1919. (24) 

Entre 1920 y 1933 operaron las empresas navieras siguientes: Comp~ 

ñía Naviera de los Estados de México, Líneas Nacionales de Navegación y 

la Compañía Naviera del Golfo S.A. Para 1931, de acuerdo con la Lista_ 

Oficial de los buques de Marina Mercante Nacional, el tonelaje bruto to 

tal era de tan solo treinta y nueve mil toneladas. (25) 

La actividad pesquera durante el período aquí analizado se desarr~ 

lló a través de contratos-concesión que los gobiernos celebraban con -

particulares y empresas. Siendo importante destacar que durante el go

bierno del General Calles se expidió la Ley de Pesca, tratando de prot~ 

ger a las poblaciones ribereñas, concediéndoles preferencia para explo-

23.- Ibidem •• pp. 600 y 601. 
24.- 1bldem., p. 357. 
25,- Ibidem •• pp. 592, 618, 620, 621 Y 664. 
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tar la pesca. (26) 

Ricardo Cinta Guzmán, comenta que los primeros datos registrados so 

bre captura pesquera se remontan al año de 1922, en el que se alcanz6 

una cifra de tres mil 800 toneladas en total del país. También agrega,-

que en 1930 se registraron 11 mil toneladas y. que para 1940 se obtuvo -

un total mayor a las 71 mil toneladas. (27) 

En el año de 1939, comenta el Almirante C. G. Antonio Vázquez del -

Mercado" ••. resultó evidente para toda persona interesada en los asuntos 

marítimos del país, y en particular para los marinos que todos los inte~ 

tos que habíanse hecho para encauzar el desarrollo de México en esa rama, 

habían fallado principalmente por la falta de una orientación gubername~ 

tal firme y definida, y que nunca podría llegarse a ésta, mientras la a~ 

ministración pública de esos asuntos estuviera dispersa y subordinada en 

diversas organizaciones ministeriales cuyas misiones y responsabilidades 

más importantes eran de otro orden." (28) 

Bajo dicha perspectiva del problema, se elabor6 un proyecto que pr.Q. 

ponía la creación de un organismo que en forma exclusiva atendiera los -

asuntos marítimos de la nación, mismo que fue aprobado por las Cámaras -

en el período de sesiones de 1939. En tal virtud, fue creado a partir -

del l° de enero de 1940, el Departamento Aut6nomo de Marina, que vino a_ 

ocuparse de: 1 a mari na mi 1 itar. mari na mercante, los puertos y los faros, 

26.- La Producci6n Agropecuariv Forestal. Vol. 7. Serie !<!éxico a tra--
vés de los Informes Presidenciales, México, Secretaría de la Presi
dencia, 1976, pp. 116 a 220. 

27.- Desarrollo Pesouero fi'exicano, l° de diciembre 1982-1985, /I¡éxico, S~ 
ct'etat'1a de Pesca. 191:lí):-P:-419. 

280- Castro y Castro, Fe:,nándo. Q~ •• pp. 25 Y 26. 
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la pesca marítima, fluvial y lacustre, actividades que anteriormente es

taban a cargo de la Secretaría de Guerra y Marina, de la Secretaría de -

Comunicaciones y Obras Públicas y del Departamento Autónomo Forestal y -

de Caza y Pesca. (29) 

La conquista del privilegio que otorga a los mexicanos por nacimie~ 

to el Artículo 32 Constitucional, la fundación de la Escuela Naútica Fe~ 

nándo Si1iceo, la formación de las primeras organizaciones sindicales de 

trabajadores del mar reconocidas legalmente, la reorganización de la ad-

ministración pública, que en el caso del sector marítimo cristalizó en -

el gran acierto de crear el Departamento Autónomo de Marina, fueron los_ 

avances más significativos en el ámbito marítimo, durante el período que 

inicia con el triunfo de la Revolución y culmina al término del gobierno 

de Lázaro Cárdenas. 

y es que en el lapso de 1917 a 1934. principalmente los gobiernos -

se preocuparon en 10 interno por asegurar la estabilidad política, y en_ 

10 externo, por obtener el reconocimiento de las grandes potencias, que

dando los problemas de otra índole en segundo plano. Además, durante el 

gobierno de Cárdenas, la problemática petrolera que provocó la expropia

ción y sus consecuencias captó la mayor atención. (30) 

2.4. De Avila Camacho a López Mateos (1940 - 1964) 

En enero de 1941. como resultado de __ ~~~v~~ modificaciones a la Ley 

29.- Castro y Castt'o, Ferná~do • .Qp,.!-.~j1 •• p. 26. 
30.- Salgado y Salgado, Jose Euseblo. QP-~~t .• pp. 255 y 256. 
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de Secretarías de Estado, el Departamento Autónomo de Marina, elevó su -

rango a Secretaría de Marina, a la que se le atribuyeron las siguientes_ 

responsabilidades: la organización, adsministración y preparación de la_ 

Armada Nacional; la constitución de las reservas debidas; el desarrollo_ 

de los planes formulados para la defensa del país, relacionados con los_ 

litorales, islas o zonas costeras; la educación pública naval; el ejercl 

cio de la soberanía nacional en aguas territoriales y la vigilancia de -

las costas; la asesoría e inspección de obras de construcción naval; el 

establecimeinto de astilleros, diques y varaderos; el cuidado de puertos 

y el sostenimiento de faros; el impulso a la marina mercante y fomento -

de la pesca; la conservación y control de la fauna y flora marítima, fl~ 

viales y.lacustres; la propagación de enseñanza e investigación concer-

niente al mar; la elaboración y archivo de cartas marítimas, y la esta--

dística marítima en general, (31) 

El Primer Ministro de Marina fue el General de División Heriberto -

Jara, quien a pesar del limitado presupuesto de la Secretaría, aumentó -

los efectivos de la Infantería, proyectó la instalación de diques y astl 

lleras, mejoró el armamento de los cañoneros en servicio, adquirió emba~ 

caciones caza - submarinos; modificó algunas leyes y reglamentos de ser-

vicio de marina y reanudó la construcción de algunas obras marinas. (32) 

Pero no bastaba el esfuerzo de hombres como Heriberto Jara, para lQ 

grar el desarrollo del sector marítimo, como tampoco fue suficiente de--

jar en manos de una Secretaría de Estado loa empl:g,sa; era necesario el de 

31.- Cárdenas de la Peña. Enrique. QQ. Cit., pp. 255 Y 256. 
32.- Bonilla, Juan de Dios. Q1?~!..-ill., p. 686. 
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cidido y continuado apoyo presupuestal del gobierno, y no solamente du

rante un período gubernamental. Desafortunadamente, no ha existido la 

decisión de impulsar este sector, porque no se ha entendido el valor y_ 

potencial que representa en la lucha de México por lograr su independe~ 

dencia económica. 

En 1941, durante la Segunda Guerra Mundial, la falta de embarcacio 

nes para realizar el tráfico comercial marítimo del país, llevó al go-

bierno de Avila Camacho a decretar la incautación de los barcos de los 

países en estado de guerra, que se encontraban en puertos mexicanos. 

La mayoría de los cuales fueron buques - tanque, mismos que se entrega

ron a Petróleos Mexicanos; mientras que los barcos de carga y pasaje se 

pusieron a disposición de la Compañía Mexicana de Navegación S. de R.L. 

(33) 

Importante es señalar, que durante el gobierno de Avila Carnacho, -

en 1945, inició sus actividades la Escuela Naútica de Tampico, estable

cida bajo los auspicios del Instituto de Ciencias y Etnología de Tampi-

co. (34) 

También con Avi1a Camacho en el Poder, las organizaciones pesque

ras aumentaron su número, y para el año de 1945 existían 113 integradas 

por s iete mi 1 doscientos setenta y ocho pescadores. (35) 

33.- Salgado y Salgado, José Eusebio. QE. Cit., p. 18. 
34.- B~nilla, Juan de Dios. Op. C,i,t., p:3bL 
35.- Slerra J. Car10s y Sierra Zepeda, Justo. ~. Cit., p. 69. 
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Con Miguel Alemán de presidente, el sector marítimo no obtuvo avan-

ces significativos, pudiéndose mencionar en cuanto a marina mercante se 

refiere, algunas obras portuarias, la ayuda a la Escuela NaQtica de Ma

zatlán y la creación de la Compañía de Servicios Marítimos de México en 

1949, ésta Qltima por parte del sector privado. (36) 

En 1949 el Banco de México, S.A., publicó la obra Estudio Sobre M~ 

xico, que fue elaborada por "Higgins Industries, Inc.", y que abordaba 

la situación de la infraestructura y administración existente para el -

transporte marítimo y ofrecía sugerencias específicas para alcanzar en_ 

el término de seis años, un desarrollo muy importante. Desafortunada--

mente, el estudio permaneció en los archivos y bibliotecas, olvidándose 

sus propuestas. (37) 

En materia de pesca, durante el régimen de Miguel Alemán se forta

lece el cooperativismo y en 1950 se emite una nueva Ley de Pesca que -

" ••. prescribe la reserva en favor de las cooperativas de la explotación 

de siete especies preciadas: camarón, ostión, totoaba, cabrilla, almeja, 

pismo, abulón y tortuga marina ••• " (38) 

El Presidente Adolfo RUlz Cortines en su primer informe de gobier

no, en 1953, habló de un programa para el desarrollo marítimo del país. 

que fue conocido como la "Marcha al Mar", teniendo como objetivos prin-

36.-
37.-

38.-

Salgado y Sa"¡gado, Jos(~ Eusebio. ~fl.l., p. 19. 
Higgins Industries, Inc. Estudio sobre /<léxico, I>léxico, Banco de Mé 
xico, S"fi .. , 194·9, 3 tomos:----~---~---
Castl'o y Castro, Fernando. Q2,o~_C.i_~ .•• p. 4. 
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plano y Centro del país a la~ costas, aprovechamiento de las riquezas -

potenciales del mar, integración de la red nacional de los sesenta pue~ 

tos del país distribuidos a lo largo de los 10,000 kilómetros de 1 itor-ª. 

les del mismo, acondicionamiento de los principales puertos e instala-

ciones de plantas de mantenimiento y astilleros en ellos, saneamiento -

de las zonas costeras, mejoramiento de las comunicaciones y transportes 

de los puertos con las principales ciudades y centros industriales del_ 

interior del país, y establecer las bases para el desarrollo inmediato_ 

de la marina mercante nacional." (39) 

Según Bonilla: "Prácticamente nunca se formuló un programa escrito, 

real y efectivo, pues tal programa se concreto a la expresión de opinio-

nes externadas por algunos funcionarios y a una campaña de prensa, muy -

exigua por cierto •.• " (40) 

Tanto José Eusebio Salgado y Salgado como Juan de Dios Bonilla coi~ 

ciden en que la "Marcha al Mar" no contribuyó en los hechos al progreso_ 

del sector, ya que en realidad nada se hizo. Ambos atribuyen al gobier

no el fracaso de tal programa, ya que además de no apoyarlo, fue el mis

mo Ruíz Cortines quien declaró que de la iniciativa privada era de quien 

se esperaba el progreso marítimo del país, además de que su creador mu--

rió, General de División Rodolfo Sánchez Taboada, Secretario de Marina.-

(41) 

39~- Salgado y Salgado, José Eusebio. ~:fl:!:.., pp. 19 y 20. 
0,.0.,' Bonilla, Juan de Dios. Qp..!-~ •• p. 691. 
41.- Salgado y Salgado, José Eusebio. Qp_!..-fit .• r. p. 20 Y Bonilla, Juan de 

Dios • .9R.~~Jit.. p. 691. 
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Adolfo López Mateas, respecto al sector marítimo siguió el mismo -

criterio de su antecesor, es decir, que para el desarrollo del sector -

marítimo era necesaria la participación de la iniciativa privada de ma-

nera preponderante. (42) 

En 1958 fue creada la empresa Transportación Marítima Mexicana, la 

que incrementó su capacidad en 1960 al adquirir la línea "~1exican Line", 

En 1961 continuó su desarrollo fundando la Compañía Marítima Mexicana -

como filial y después, junto con la Compañía Servicios Marítimos Mexic-ª. 

nos, S.A. y Marítima Mexicana, formaron la Línea Mexicana del Pacífico. 

El desarrollo de esta empresa fue apoyado por el gobierno, al suscribir 

30% del capital a través del sistema bancario nacional. (43) 

A pesar de los avances, la marina mercante nacional era poco signi 

ficativa a nivel mundial, ya que representaba tan solo el 0.30% del to-

nelaje del mundo. El desarrollo de la marina mercante de 1941 a 1966 -

puede apreciarse en el cuadro siguiente: 

42.- Salgado y Salgado, José Eusebio. Op. Cit., p. 20. 
43.- Ibidem., p. 21. 
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Cuadro No. 1 : DESARROLLO EN CIFRAS DE LA FLOTA MERCANTE MEXICANA EN EL 
PERIODO DE 1941 A 1966, 

CRECIMIENTO CRECI~1IENTO 
AÑOS TONELADAS ANUAL ANUAL 

TONELADAS EN % 

1941 100,151 

1942 109,938 9,787 9,77 

1943 110,613 675 0.61 
1944 11 O ,969 356 0.32 
1945 99,972 - 10,997 - 9.91 
1946 123,423 23,451 23.46 
1947 103,200 - 20,223 -16.39 
1948 186,661 83,461 80.87 
1949 201,259 14,598 7.82 
1950 222,643 21,384 10.03 
1951 272,000 49,357 22.17 
1952 303,766 31,766 11.68 
1953 308,932 5,166 1. 70 
1954 306,000 - 2,932 - 0.95 
1955 313,000 7,000 2.29 
1956 319,500 6,500 2.08 
1957 325,210 5,710 1.79 
1958 331,877 6,667 2.05 
1959 357,141 25,264 7.61 
1960 370,000 12,859 3.60 
1961 395,032 25,032 6.77 
1962 419,768 24,736 6.26 
1963 478,449 58,681 13.98 
1964 411,219 - 67,230 -14.05 
1965 443,990 32,771 7.97 
1966 498,990 55,000 12.39 

~ _____ ~~O~_" __ ~ __ ~_~"""""~-"'--" ____ , ___ ~ ____ • ___ 

Fuente: José Eusebio Sal gaclo y Salgado • .9ft.Gi~t •• p. 23. 
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anual de tan solo 7.76%. 

También durante el gobierno de López Mateas, se expidió en 1958, -

otra Ley de Secretarías y Departamentos de Estado, pasando todo 10 rela 

tivo a la actividad pesquera a formar parte de los asuntos de competen

cia de la Secretaría de Industria y Comercio. (44) 

La pesca para 1958 alcanzó las 100 mil toneladas de captura, incr~ 

mentándose a 140 mil en 1960, cantidades todavía poco significativas. -

(45) 

La elavación a rango de Secretaría que en 1941 procedió en favor -

del Departamento Autónomo de Marina, la incautación de buques durante -

ese mismo año, el establecimiento de la Escuela Naútica de Tampico en -

1945, la "Marcha al Mar" que significó más buenos deseos que apoyos y -

acciones en favor del progreso marítimo y, el inicio del desarrollo de 

empresas navieras teniendo a la vanguardia a Transportación ~larítima M~ 

xicana fundada en 1958. caracterizaron el período de 1940 a 1964, 24 --

años de lento avance del sector marítimo. 

2.5. De Diaz Ordaz a López Portillo (1964 - 1982) 

¿¡A.·· 
Ij·S.~ 

4·GQ~ 

Durante la Adlllinistt'ación de Díaz Ordaz se impulso ~I model'wiz6 e1. __ 

S'ier'ra "L, Cnrlos y S'ferY,¿~ Zep{~du~ \.lusto o OP.Q_ Cit .. 

~~~~~:~d~ ~~S:r;~O re;~~:n~:::~:~¿!ll~J:!:Qj~~::~ºj/: ~":'~~~~'--
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La marina mercante mexicana alcanzo las cifras siguientes: 

Cuadro No. 2: CIFRAS DE LA MARINA MERCANTE DE 1965 A 1969 

AÑO UNIDADES TONELAJE BRUTO 

1965 14,228 419,463. 0,5 

1966 14,267 498,145.50 
1967 14,¿J,24 542,836.09 
1968 14,446 573,805.39 
1969 14,434 620,583.68 

Fuente: Cárdenas Peña, Enrique. Opo Cit., po 2850 

Un gran impulso recibió la infraestructura pesquera en este perío-

do, construyéndose los primeros puertos especializados para la pesca, .. 

inaugurándose en 1964 el de Alvarado y en 1966 el de Yukalpetén. (47) 

Debe señalarse también que en 1966 se promulgó la Ley sobre la Zo

na Exclusiva de Pesca de la Nación, que amplió esa zona a 12 millas ma

rítimas, tres mas que la anchura del mar territorial. (48) 

La pesca alcanzó durante el gobierno de Diaz Ordaz las cifras si-

guientes: 

47.- Sier¡'a Jo Carlos y Sierra Zepeda • .Justo • .9P-~~J~j!.', p. 79. 
4.8 ... l~i.c!.~!11., pp. 81 Y 82. 
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Cuadro No. 3: EXPLOTACION PESQUERA NACIONAL DE 1965 A 1970 (TONELADAS) 

AÑO CANTIDAD 

1965 187,922 

1966 206,963 

1967 233,433 

1968 240,072 

1969 231,982 

1970 254,472 

Fuente: Donaciano Revue Has Gal1 egos. Reestructuración del a Pesca en -
México, Tésis para obtener el t1tu10 de Licenciado en Economía, 
UNAM, México, 1978, po 70. 

Con Luis Echeverría Alvarez, el desarrollo de la marina mercante 

fue el siguiente: 

Cuadro No. 4: DESARROLLO.DE LA MARINA MERCANTE NACIONAL DE 1971 A 1976 

AÑO UNIDADES TRB(Y ?; ES- ~~e~OPRQ l8~~~~dtct~N 
TATAL) (MOS) (% EN ASTILLEROS 

NACIONALES 

1971 38 315.159(74) 7.5 20.000(--) 
1972 4{1, 356.631(66) 8.8 39.750(--) 
1973 46 364.301(65) 9 .. 5 82.500(--) 
1974 49 397.181(66) 9.2 67.576(--) 
1975 55 471.549(69) 9 Q 3 21.479(-- ) 
1976 62 516,907(67) 9.7 27.000(--) 

Fuante: La,o rílar·in,a.,~~~r~,ante Ibe,rom~}ericana 198JL~ Buenos Aires:¡ Insituto 
?¡e=Es~t~Xalos-de ~"'";rii~Mii'r:rrÜl T,{'ercarlte--"'I"EGroamcri cana!) ": 988 s p .. 157 o 
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Como puede observarse en el cuadro anterior, durante el sexenio 

en que gobernó Echeverría Alvarez, el desarrollo de la marina mercante 

en cuanto a número de embarcaciones, 'fue del 63.1%, comparando el pri-

mero y último año del período; siendo el aumento del TRB de 64.1%. 

Destaca también el hecho de que las construcciones realizadas en el p~ 

riada fueron en el extranjero y, por otra parte, que el Estado es pro-

pietario de poco más de dos tercios del TRB total. 

En 1971, con el propósito de abatir los costos, se agruparon en -

Productos Pesqueros Mexicanos, S.A., todas las empresas de participa--

ción estatal que se dedicaban a tareas de pesca y las relacionadas con 

ésta. En 1972 se expidi6 la Ley Federal para el Fomento de la Pesca y 

se sentaron las bases para la formación de Sociedades Cooperativas de 

Producción Pesquera Ejidal. (49) 

El 6 de junio de 1976 entró en vigor el Decreto que estableci6 la 

zona económica exclusiva de 200 millas naúticas. ampliándose a una ex

tensión de casi tres millones de kilómetros cuadrados la zona en que -

México ejerce jurisdicción sobre los recursos naturales del suelo y --

subsuelo y de las aguas suprayacentes del mal'. (50) 

La captura de pesca nacional alcnnz6 los resultados siguientes: 

49 Q <'i .t!~_tf~"~ry!,Q $ p" 

5~)c'~ n)'icY~l!to ~ pI> 

83" 
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Cuadro No. 5: EXPLOTACION PESQUERA NACIONp·.L DE 1971 A 1975 _____ _ 

AÑO TONELJl.DAS 
._----

1971 301 ,890 
1972 301 ,890 
1973 358,000 
1974· 389,969 
1975 451,330 

Fuente: Donaciano Revueltas Gallegos. Op. Cit., p. 70. 

A partir de 1977, durante el gobierno de José López Portillo, 1a_ 

Ley Org&nica de la Administraci6n POblica Federal incorporó a la Secre 

taría de Comunicaciones y Transportes todas las actividades relaciona-

das con el fomento a la marina mercante, la infraestructura, adminis--

tración y operaci6n portuarias. Quedaron también dentro de1 Sector CQ 

municaciones y Transportes laCom~ión Nacional Coordinadora de Puerto~ 

el Fideicomiso para el Equipo /!¡arítimo y Portuario, las Empresas de --

Servicios Portuarios, el Fideicomiso de Escuelas NaOticas fl¡ercantes, -

el Servicio de Transbordadores y el Servicio Multimodal Transftsmico.-

(51 ) 

La marine: meY'cante nacionil; mientras e~tuvo en 1 a es'Pera de comoe 
'-

S'; ~ <, IIL{~~I OY"~~;!;r¡c(~ de; 'ia Adnr~:'r1~;~'~:'¡'aG'~ón ?u!)1'~c;'~ ¡~-(;d~!i'ü'! '. ¡: 

e'hA'; t ;,j-;,!}dctJ;¡ m·HiY·Go'¡ü~~ ?~~ dQ d'icielnby'!,-; fLl 'i!j/(l!j ,:r;::1:¡ 

·~·:H¡il.,· f~? '! p" '! e ~ 
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Cuadro No. 6: DESARROLLO DE LA MAR I~f\ ¡V~NTE !'lAC Iill!}J:l:J!.L122LAJ982 

AÑOS UNIDADES TRB(Y % ES EDAD PR01>lE TONELAJE EN CONSTRUC-
TATAL) - DIO (P,Ñosj CION (% EN ASTILLEROS 

NACIONALES) 

1977 63 545.876(69) 10,0 57.797(--) 
1978 67 616.046(69) 10,0 55.000(--) 
1979 72 721.128(69) 10,8 58,700(--) 
1980 73 868.186(66) 10.4 35.000(--) 
1981 71 862.524(79) 9,5 75.000(--) 
1982 84 1.044.887(74) 9,7 96.900(36) 

Fuente: La Marina Mercante Iberoamericana 1988 ... p. 157. 

Como puede apreciarse, el TRB casi se duplicó, manteniéndose el -

porcentaje estatal superior a las dos terceras partes del total. Asi-

mismo, es de hacer notar que en 1982 entran en actividad los astille--

ros nacionales. 

En 1977 fue creado el Departamento de Pesca, mi snKI que se convi r-

tió en Secretaría en 1..982, buscando un mayor aprovechamiento en mate--

ria de pesca. Los resultados durante el sexenio de L6pez Portillo son 

aceptables en esta materia, ya que se logró triplicar en 1982 el volQ-

men de captura con relación a 10 obtenido en 1977. México aumentó sus 

eX!lortaciones de n mil 350 millones de pesos en 1977. ~ lG mi1 140 mi~ 

'')(l(: 
! (r_~ " 

d~.~ Gob"¡ (~~·-·n{) df~ 
có", --<!)¡:~es'~rTé¡IC:~l¡ ¿!~ ¡;~ 

l.!: h}~-'¡¡l~; i.O!¡~;J í C" 

;"Jp ?g:~~ {; 



57 

En cuanto a empleos, la pesca generó 80 mil plazas permanentes ha~ 

ta 1981, ocupando de manera directa a más de 200 mil personas en los -

principales puertos al término de ese año. En el mismo período se re-

gistraron 460 cooperativas de producción pesquera con 27 mil 780 socios, 

10 que representó un aumento del 93% en cooperativas y 59% en socios -

respecto a los existentes en 1976. (53) 

Durante el período que comprendi6 los gobiernos de Diaz Ordaz. --

Echeverría Alvarez y López Portillo, en el sector marítimo destacaron -

los siguientes hechos: 

- El impulso a la infraestructura pesquera con la construcción de los_ 

primeros puertos especializados para la pesca, en 1964 el de Alvara

do y en 1966 el de Yukalpetén; 

- Con la creación del Departamento de Pesca en 1977 , convertido en 

1982 en Secretaría, la actividad pesquera salió del estancamiento e_ 

inició su desarrollo triplicando la captura entre 1977 y 1982; 

Se mantuvo aunque 1 ento. el credmi ento de 1 TRB de 1 a mar; na mercan

te nacional, siendo el cambio de esta a la Secretaría de Comunicado 

nes y Transportes una medida que permitió duplicar en el sexenio de 

López Portillo el TRB. 
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2,6. Sexenio de Miguel de la Madrid Hurtado (1983 - 1988) 

La aguda crisis económica interna, caracterizada por una elevada -

inflación, fuga de capitales, desempleo, déficit público sin preceden-

tes, desconfi anza general, deuda externa de 91 mil 552 mi 11 ones de dól~ 

res. además de la crisis económica mundial que provocó altas tasas de -

interés y desplome de precios de materias primas incluído el petróleo,

coincidi6 con el inicio del gobierno de Miguel de la Madrid. (54) 

Desafortunadamente el sector marítimo resintió los efectos dela --

crisis, ya que en realidad retrocedi6 como se observa en los siguientes 

datos sobre la marina mercante: 

Cuadro No. 7: DESARROLLO DE LA MARINA MERCANTE MEXICANA DE ENERO DE 
1977 A ENERO DE 1988. 

AÑO 

1977 
1978 
1979 
1980 
1981 
1982 
1983 
1984 
1985 
1986 
1987 
1988 

UNIDADES 

63 
67 
72 
73 
71 
84 
94 
95 
97 
97 
89 
90 

TRB (y % ES-
TATAL) 

545.876(69) 
616.046(69) 
721.128(69) 
868.186(66) 
862.524(79) 

1.044.887(74) 
1.263.607(61) 
1.232.541(63) 
1.341.748(56) 
1.316.480(58) 
1.215.170(64) 
1.177.148(69) 

EDAD TONELAJE EN CONS-
PROMEDIO TRUCCION (% EN A~ 
(AÑOS) TILLEROS NACIONA-

LES) 

10,0 57.797{--) 
10,0 55.000{--) 
10.8 58.700(--) 
10.4 35.000{--) 
9,5 75.000{-- ) 
9,7 96.900(36) 

10,9 188.0l0(41) 
11,0 181.400(69) , 
12.3 170.000(71 ) 
11 ,8 224.456(61) 
11,3 234.504(53) 
11,4 188.026(36) 

Fuente: La t.Jarina Nercante _~beroameri.cana 1988 ••• p. 157. 

54.- "Texto integro del Sexto Informe del Presidente ~liguel de la ~ja--
drid Hurtado". Excelsiol'. Director' General Regino D'faz Redondo. t·1é 
xico. afio LXXlr-;toíñov7 Núm. 26016 viernes 2 de septiembre de 1988. 
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En el cuadro anterior se incluyen los datos del cuadro No. 6, con 

el objeto de apreciar más ampliamente el desarrollo de la marina mer-

cante nacional. Destaca el hecho de que para 1988 la marina mercante -

se encuentra solo un poco arriba del TRB que alcanzó en 1982, pero con 

una edad promedio más avanzada, es decir, su crecimiento practicamente 

se estancó. 

El porcentaje estatal del TRB es en 1988 el mismo que el de 1977, 

superando las dos terceras partes del total. demostrándose con esto -

que el sector privado no aumentó su participación, por el contrario, -

en 1981 y 1982 la disminuyó. 

Por otra parte, el tonelaje se construye en su mayoría en el ex-

tranjero, con la salida correspondiente de divisas que bien podrían -

utilizarse en la generación de empleos para realizar los trabajos en -

México. 

Los armadores mexicanos, tanto estatales como privados se enlis-

tan en el Cuadro No. 8, señalándose algunas de sus características --

principales. Como puede verse. de los 18 armadores que existen en Mé

xico, 13 son privados y 5 estatales, siendo Pemex el armador nacional_ 

más importante al contar con 41 unidades y poseer el 57.2% del TRB to

tal. Del sector privado el principal armador es Transportación Maríti 

ma Mexicana (TMM), superando la suma del porcentaje de TRB del resto -

de empresas privadas juntas. 
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~~adro No. 8: LOS ARMADORES MEXICANOS AL 31-12-87 

ARMADORES 

ESTATALES 

Pemex 
Navimin 
Setra 
Transp. de Sal 
Fideicomiso E.N. 

PRIVADO 

T.M.M. 
Flota Petrolera Mexicana 
Grupo M. Tolteca 
Tecomar 
Armamex 
Navisur 
Cemento Guadalajara 
Frigomar 
Marítima Aries 
Delmex 
Nav. Cerralvo 
Fiotamar 
Navitrans 

TOTALES 

UNIDADES TRB TPB CAPACIDAD 
DE CARGA 
(m3) -

TEUS EDAD 
PROMEDIO 
(AÑOS) 

TAMAÑO 
PROMEDIO 

(TRB) 

% 
SOBRE 

TRB 

41 673,497 1,039,447 1,268,783 O 11.5 16,427 57.2 
2 53,892 85,568 118,877 O 8.7 26,946 4.6 
9 41,621 14,575 O 210 16.3 4,625 3.5 
7 28,997 45,250 53,040 O 19.6 4,142 2.5 

____ 1 ________ lfJQ21 _______ lflz2§ ______ l111Q§ ______ 1ª _______ Z!Q ___ ~ ___ lflQ~1 _______ I!Q ________ _ 

60 810,101 1,197,636 1,455,106 258 11.7 13,502 68.8 

9 226,708 359,205 459,476 6,848 10.5 25,190 19.3 
2 45,240 80,316 95,942 O 2.1 22,620 3.8 
2 35,593 58,030 78,386 O 14.1 17,797 3.0 
2 11 ,105 16,564 15,625 983 6.8 5,553 0.9 
3 9,882 15,597 23,761 O 10.0 3,294 0.8 
3 7,515 12,668 14,224 O 27.1 2,505 0.6 
2 6,639 9,959 6,200 O 38.0 3,320 0.6 
2 5,950 5,674 8,322 O 1.1 2,975 0.5 
1 5,780 8,814 11 ,703 O 17.0 5,780 0.5 
1 4,247 7,407 9,431 O 11.0 4,247 0.4 
1 3,081 4,895 6,201 O 17 .0 3,081 0.3 
1 3,057 4,481 6,127 O 18.0 3,057 0.3 ____ ! _________ flf§Q_. _______ ~l~~Q _______ §!~§Z _______ Q ______ g~!Q ________ glg§º _______ º!g _________ 

___ ~Q _______ ~§ZlQ1Z ______ §ª§l~1Q _____ Z1ºlZ§Z ___ Zlª~I __ ____ IQ!Z _______ !flg~§ ______ ~I!g _________ 
90 l' 177,148 1'784,576 2'195,861 8,089 11.4 13,079 100.0 

Fuente: La Marina Mercante Iberoamericana 1988 .•.• p. 158. 



61 

Que la marina mercante nacional esté formada principalmente por bQ 

Ques - tanque es el reflejo de un desarrollo nacional basado fundamen-

talmente en la obtención de divisas por exportación de petróleo. La--

constante baja del precio del petróleo obliga a diversificar la produc-

ción para la exportación y la obtención de las necesarias divisas, por 

IDQue será necesario fortalecer la marina mercante y contar con una f10 

ta en la que los buques - tanque sean cada vez menos. 

Aspecto importante es el desarrollo de los astilleros mexicanos, -

muy exiguo como puede observarse en el Cuadro No. 9, ya que tan solo el 

10% de los barcos mercantes activos se construyeron en México, el 26% -

en Japón y, el resto en 17 diferentes países. 

Cuadro No. 9: PAISES DONDE HAN SIDO CONSTRUIDOS LOS BARCOS MERCANTES ME 
XICANOS. 

PAISES UNIDADES T R B % SOBRE TRB 
Japón 24 293,580 24.9 
G. Bretaña 8 139,670 11.9 
Noruega 7 123,586 10.5 
Holanda 9 108,625 9.2 
Francia 4 87,783 7.5 
México 9 75,617 6.4 
España 7 72.466 6.2 
Bélgica 2 70.258 6.0 
Ita 1 ia 2 55,513 4.7 
Yugoslavia 2 45,240 3.8 
Polonia 1 39.573 3.4 
Alemania Fed. 4 29,481 2.5 
EE.UU. 3 9.720 0.8 
Canadá 3 8,012 0.7 
Dinamarca 1 5,012 0.4· 
Singapur 1 4,000 0.3 
Alemania Oro 1 3,057 0.3 
Suecia 1 3.050 0.3 
Austria 1 2~905 0.2 

Totales: 90 1.177,148 100.0 
/ 

Fuente: La 14nrinn Mercante Iberoamer'icana 1988 ... p. 160. 
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Al no fomentar el desarrollo de los astilleros nacionales, depende-

mos del exterior para renovar la flota mercnate, generando en el extran-

jero empleos tan necesarios en México. 

En cuanto al desarrollo de la flota pesquera, el siguiente Cuadro -

lo ilustra: 

Cuadro No. 10: FLOTA PESQUERA DE 1983 A 1988. 
1983 1984 1985 1986 1987 1988 Variación 

% 87-85--
88-87 

Embarcaci 0-

nes mayores 3,798 3,511 3,472 3,336 3,271 3,226 -2 -1 
Camaroneras 2,880 2,627 2,554 2,417 2,394 2,394 
Atuneras 85 li9 79 98 85 77 113 -9 
Sardino-An-
choveteras 141 125 129 125 114 114 -9 
Escameras 691 689 709 695 677 640 -3 -5 
Sargaceras 1 1 1 1 1 1 
Embarcacio 
nes meno--
res 19zª~ª_11z~11 __ 1ªJ1ª1 ___ §1J~§§ ____ §gJQª§ ___ §§zl§1 ___ ~1ª ___ ~§ __ 
TOTALES: 46,196 48,422 51,903 58,292 65,306 68,387 +12 +5 

1.- Cifras preliminares. Fuente: Actividad Pesquera, Panorama Sexenal --
2.- Cifras estimadas. 1983-1988. Secretaría de Pesca, México, 

1988, p. 6. 

Puese observarse una disminución de 14.6% de embarcaciones mayores,_ 

comparando los datos de 1988 respecto de 1983, sin embargo, el aumento de 

embarcaciones menores, que fue de 56% permitió que el total de la flota -

aumentara en un 48%. 

Por otra parte, la producción pesquera y la generación de divisas -

por exportación durante el sexenio 1.983-1988 puede apreciarse en el Cua--
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dro No. 11. Los datos muestran que la producción pesquera alcanzó un -

crecimiento anual promedio de 8%, y de obtenerse la producción estimada 

para 1988, ésta será superior en un 46 por ciento en relación con los -

resultados de 1983, lo cual es francamente un crecimiento muy pobre, t~ 

mando en cuenta el potencial de recursos pesqueros de los mares mexica-

nos y que existe una Secretaría de Estado para el desarrollo de la pes-

ca. 

Cuadro No. 11: PRODUCCION PESQUERA y DIVISAS POR EXPORTACION DURANTE -
EL PERIODO 1983-1988. 

1983 1984 1985 1986 1987 1988 

Producción 
(peso vivo, 
miles tons.) 1,075.5 1,134.6 1,225.9 1,357.0 1,486.8 1,571.2 

Divisas (mi 
les de dóla 
res) -425,138 453,316 392,936 477,326 545,631 540,442 

l. - Cifras Preliminares. Fuente: Actividad Pesguera, Panorama 
2.- Cifras Estimadas. Sexenal 1983-1988 ••• pp. 3 Y 

5. -

La generación de divisas por concepto de exportación pesquera re-

gistró un bajo crecimiento; si se obtiene la captación estimada para --

1988, superara a la obtenida en 1983 en un 27%. 

Así pues, el sector marítimo no avanzó en forma significativa du-

rante el gobierno de Miguel de la Madrid, ya que como se expuso. mien-

tras que la marina mercante retrocedió, la actividad pesquera registró_ 

un modesto desarrollo. 
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Resumiendo, en los primeros 55 años de vida independiente de Méxi

co. la inestabilidad política interna generada por la lucha por el po-

der, asi como las agresiones extranjeras que mutilaron el territorio, -

impidieron el desarrollo de los sectores productivos. El sector marítl 

mo no fue la excepción y dentro del Ministerio de Guerra y Marina tuvo_ 

que esperar tiempos mas propicios. 

Lo mas destacado de ese período se refirió a la legislación marítl 

ma, concretamente el "Acta de Naveg.ación para el Comercio de la RepúblJ. 

ca Mexicana", promulgada por Antonio López de Santa Anna y, años·mas -

tarde, la legislación marítima del Imperio de Maximiliano; ambas legis

laciones fueron relegadas por quienes los derrotaron. 

Durante el Porfiriato, si bien hubo avances en cuanto a infraes--

tructura portuaria y marina mercante, estos logros fueron modestos com

parados con los obtenidos en vías férreas y caminos. 

Después de la Revolución de 1917, los avances del sector siguieron 

siendo insignificantes, por lo que en 1939 se creó el Departamento Aut~ 

nomo de Marina, para atender de manera exclusiva el desarrollo del sec

tor, y en 1941, dicho Departamento se convirti6 en la Secretaría de Ma

rina, alentando la esperanza en la gente de mar, de que el país se enc~ 

minaba hacia un verdadero progreso marítimo. 

Desafortunadamente, como la historia lo demuestra. los resultados_ 

no fueron satisfactorios, en virtud a que se dejó en manos de marinos -

de guerra, cuestiones tan especiales y complejas como son la mat'ina me,!. 
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cante y sus negocios, así como la no menos importante actividad pesque

ra. No es lo mismo organizar y administrar la Armada, que atender los_ 

negocios marítimos, esa grave diferencia fue la causa del inconcebible 

atraso en que cayó México en materia marítima, a pesar de los envidia-

bles recursos marítimos que le son naturales. 

Las mejores pruebas de que la Secretaría de Marina no logró el de

sarrollo del sector marítimo son el hecho de que con Adolfo L6pez Ma--

teas se trasladó a la esfera de competencia de la Secretaría de Indus-

tria y Comercio la actividad pesquera, para de ahí pasar como actividad 

principal del Departamento de Pesca, creado en 1977 y convertido en 

1982 en Secretaría; y por otra parte, el hecho de que en 1977 pasan a -

ser competencia de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, la M! 

rina Mercante, la infraestructura, administración y operación portua--

rias. 

Ante tales modificaciones, la Secretaría de la Defensa Nacional p~ 

dría atender las funciones de la Secretaría de Marina cuya existencia -

no es justificable, incluyéndose así en una sola dependencia las tres -

fuerzas armadas existentes en el país: Aviaci6n, Ejército y Marina. 

Los cambios de la Administración Pública para atender el sector ma 

rítimo han permitido aunque modestos, mejores resultados, sin embargo,

queda mucho por hacer y hacia ello apunta la propuesta que se presenta_ 

en el siguiente capítulo. 
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CAPITULO II 1 

NECESIDAD DE CREAR LA SECRETARIA DE LOS INTERESES DEL MAR. 

3.1. Los Intereses del Maro 

La situación geográfica privilegiada de México, colocado entre los 

Océanos Atlántico y Pacífico, con 10,000 kilómetros de litorales y ----

500,000 kilómetros de plataforma continental le otorgan grandes posibi-

lidades de explotar el potencial de recursos que constituyen los inter~ 

ses del mar para la Nación: recursos pesqueros, nódulos polimetálicos o 

de manganeso y vías navegables para el desarrollo del comercio exterior. 

En seguida se mencionan algunos datos específicos que permiten co

nocer mas sobre los intereses del mar para el país. 

3.101. Recursos Pesqueros. 

El hecho de que México cuente con una Zona Económica Exclusiva de_ 

3 millones de kilómetros cuadrados, y que la suma de aguas interiores,

ríos, lagos. estuarios, centros acuícolas, granjas piscícolas, estan- -

ques rurales, esteros y lagunas litorales sea del orden de 3 millones -

de hectáreas, le dan un potencial de recursos pesqueros muy amplio y v~ 

riado, llegando a 133 especies de pescados y mariscos y. seis mil10nes_ 

de toneladas aproximadamente. (1) 

l. - Pescados .Y Mari scos de 1 as Aguas t4exi canas. catál ogo-recetari o. Mé
xico. Secretaria de Pesca. 1985. pp. 29 a 284. 
"Desarrollo P.e.S.guero Mexicano ... ", p. 416. 
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El valor de los recursos pesqueros en cuanto a fuente de alimenta

ción. de trabajo y de divisas es indudable y aún reciente el impulso y_ 

atención que se le han puesto por parte de los gobiernos mexicanos. 

En la actual crisis económica que padece el país, la importancia_ 

de los recursos pesqueros es mayor y su aprovechamiento pleno contitu

ye una responsabilidad gubernamental prioritaria. 

3.1.2. Nódulos Polimetálicos o de Manganeso. 

Los recursos minerales no combustibles que se encuentran en los -

fondos marinos reciben el nombre de n6dulos polimetálicos o nódulos de 

manganeso; se componen de manganeso, hierro, sílice, plomo. aluminio,_ 

cobre. níquel y cobalto. Dichos n6dulos se encuentran a profundidades 

de 4000 a 5600 metros. (2) 

En el Océano Pacífico es donde se localizan las mayores concentr~ 

ciones de nódulos, siendo además las más ricas en cobre. níquel y co-

balto. También existen n6dulos en el Océano Atlántico y en el Océano_ 

Indico. Pero del total de n6dulos de los fondos marinos, solamente --

una pequeña parte se encuentra bajo jurisdicción nacional de Estado.--

(3) 

La naturaleza, pródiga en recursos para México. le otorga n6dulos 

2.- Székely. Alberto. "Los recursos minerales de los fondos marinos -
dentro de los límites de la jurisdicción nacional mexicana.", Con
tinuidad y Cambio en la Política Exterior de México. México, ErCo 
legio de México, 1977, p. 187. -

3.- Ibidem., pp. 187. 188 Y 191. 
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polimetálicos muy valiosos, que se localizan dentro de la zona más rica 

del Planeta, en el Océano Pacífico nororiental, precisamente " ••• en una 

faja o rectángulo que está demarcado por las coordenadas de latitud 6°_ 

30N a 200N y de longitud 1100W a 180o W. Las dos aristas horizontales -

de este rectángulo, están naturalmente delineadas por la Factura Cla~ -

ri6n y la Factura Clipperton. que en el suelo del Pacífico corren de e~ 

te a oeste a partir de los mismos nombres."(4) 

Del rectángulo antes señalado, un 30 por ciento pertenece en par--

tes iguales a las jurisdicciones nacionales de México, Francia y Esta--

dos Unidos. liLa Zona Econ6mica de México, trazada alrededor de Clari6n 

y de las Revillagigedo. se encuentran dentro del rectángulo, en su es--

quina nororiental. formando un cuadro demarcado por las coordenadas de_ 

Se tiene conocimiento que dentro de la Zona Econ6mica Exclusiva de 

México, en la costa occidental de la Península de Baja California y en_ 

la regi6n del arrecife Alacranes del Golfo de México existen también nó 

dulos polimetálicos. (6) 

Ciertamente las grandes profundidades a que se encuentran los nód~ 

los de manganeso, requieren para su explotación el desarrollo de una -

tecnología muy especial, con la que no cuenta México. Desarrollar y o~ 

tener dicha tecnología costará grandes cantidades de dinero, tan escaza 

4.- Ibídem., pp. 193 Y 194. 
5.- loidem., p. 194. 
6.- IbideE!., pp. 194 Y 195. 
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en el país, por la grave crisis en que se encuentra. 

No obstante lo anterior, México no debe asumir una actitud pasiva~ 

por el contrario, actuar de acuerdo a sus posibilidades, negociar su -

participación en los grupos de científicos de Estados Unidos, Francia y 

otros países con intereses sobre el particular, ofreciendo el trabajo -

de científicos mexicanos cuya capacidad ha sido demostrada en muchos t~ 

rrenos de la ciencia y, de no existir otra vía, debe cederse incluso 

parte de dichas riquezas, a fin de beneficiarse con su explotación. 

No hay duda respecto al valor económico de los nódulos polimetáli

cos de México, su explotación es un gran reto que exige la imaginación_ 

y creación de alternativas. lo peor que podría pasar es que el gobierno 

mexicano continuara al márgen del asunto como hasta la fecha. 

3.1.3. Vías Navegables para el Desarrollo del Comercio Exterior. 

Es menester de nueva cuenta resaltar la posición geográfica envi-

diable del país, en este caso para efectos de desarrollar su comercio -

exterior a través del transporte marítimo y prácticamente a cualquier -

mercado del mundo por los Océanos Atlántico y Pacífico. 

La importancia del transporte marítimo en el comercio internacio-

nal se remonta a varios siglos, siendo actualmente mayor, en virtud de 

que la interdependencia comercial entre las naciones aumenta día a día_ 

y debido a que los adelantos tecnológicos permiten transportar grandes_ 



70 

volúmenes a enormes distancias y a bajos costos, haciéndolo el transpo~ 

te por excelencia del comercio internaciúnal. 

Naturalmente el transporte marítimo exige para su desarrollo de --

una marina mercante s61ida, misma que en el caso de México es insufi---

ciente, ya que como reconoce el director de Marina Mercante, dependien

te de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, " ... el 80 por cie.!). 

to de la carga que genera el comercio exterior se traslada por vía mari 

tima y la naviera mexicana s610 transporta el 12 por ciento ••. " (7) 

La importancia del fortalecimiento de la marina mercante es muy -

grande, ya que redundaría en diversas ventajas para el país, entre las_ 

que Salgado y Salgado señala las siguientes: 

"Evitar cambios en los servicios del transporte marítimo durante ép.Q. 

cas de guerra o de crisis mundiales, como la que hoy sufrimos de ca

rácter econ6mico, en las que participe nuestro país; o bien sin in--

tervenir le traigan consigo la total desarticulaci6n en sus servi---

cios de transporte marítimo. 

- "Reducir en gran medida la dependencia econ6mica. Efectivamente --

ella nos permitirá negociar de una mejor manera la compraventa de 

productos necesarios para nuestro desarrollo econ6mico, además de 

que podremos colocar nuestros productos a precios más adecuados en -

el mercado mundial. 

7.- "Sólo 12% del comercio exterior transporta la Marina Mercante." -
La Jornada. Director General Carlos Payan Velver. México, año cin
co, nOm. 1480, jueves 27 de octubre de 1988. p. 29. 
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- "Una participaci6n más activa en las conferencias marítimas de fletes, 

en las cuales podremos hacer valer nuestras condiciones para favore--

cer el comercio exterior del país, y por ende nuestro desarrollo eco-

nómico. 

"Fomentar las exportaciones de manera decisiva, para evitar al mismo -

tiempo la fuga de divisas provocada por el pago de servicios de trans

porte marítimo a líneas extranjeras. 

- "Diversificar las fuentes de trabajo, ya que puede uno percatarse que_ 

esto se refiere no solo a las necesidades de tripulación para las em--

barcaciones, sino que se requieren también técnicos en tráfico maríti

mo, fletes, reparaciones y construcciones navales, seguros marítimos,

compaventas marítimas, clasificaci6n de buques, registro de naves, admi 

nistraci6n de empresas armadoras, estibadores y alijadores, entre 0---

tros muchos." (8) 

Corresponde pues al gobierno ser el impulsor principal de la marina 

mercante, para obtener las ventajas antes señaladas, ya que hasta la fe

cha el sector privado ha intervenido escasamente en el asunto. 

México saldrá de la crisis y requerirá de un transporte marítimo s~ 

ficiente y eficiente para llevar sus productos a los mercados internacio 

nales, es tiempo de preparar la infraestructura necesaria y poder aprov~ 

char las vías marítimas con gue cuenta el país. 

8.- Salgado y Salgado, José Eusebio. "El transporte marítimo como factor 
de desarrollo nacional, hacia una política nacional de transporte ma 
rítimo." Relaciones Internacionales, Revista del Centro de Relacio--=
nes Interñacionales de lit UNAM. Volo VII. 1980. Núm, 28, p. 5. 
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3,2. Secretarías de Estado con encargo de actividades marítimas y rela
cionadas con estas, 

Como fue señalado en el primer Capítulo, a la Secretaría de Pesca, 

de acuerdo con el Artículo 43 de la LOAPF, le corresponde la atenci6n -

de todos los asuntos relacionados con el aprovechamiento, explotaci6n y 

conservaci6n de la flora y fauna acuática; debe fomentar la actividad -

pesquera buscando el establecimiento de estímulos fiscales y financie-

ros; fomentar y asesorar la organizaci6n de sociedades cooperativas de 

producci6n pesquera; así como promover el establecimiento de instalaci~ 

nes portuarias para la actividad pesquera, etc. 

En el sector pesca están agrupadas las empresas de participaci6n -

estatal mayoritaria que a continuaci6n se mencionan: "Compass Transpor

tation Company"; Empresa Pesquera del Balsas, S.A, de C.V.; Exportado--

res Asociados, S.A. de C.V.; "Ocean Garden Products Inc,"; Pesquera del 

Pacífico S.A. de C.V,; Productora Nacional de Redes, S.A. de C.V.; Pro

ductos Pesqueros Atún-~~x, S,A. de C.V.; Productos Pesqueros de Alvara

do S.A. de C.V.; Productos Pesqueros de Bahía de Tortugas, S.A. de C.V.; 

Productos Pesqueros de Escuinapa. S.A. de C.V.; Productos Pesqueros de_ 

Guayrnas, S.A. de C.V.; Productos Pesqueros de Guerrero, S.A. de C.V.; -

Productos Pesqueros de la Paz. S.A. de C.V.; Productos Pesqueros de Ma

tancitas. S.A. de C.V.; Productos Pesqueros de Mazatlán, S.A. de C.V.;

Productos Pesqueros de Salina Cruz, S,A. de C.V.; Productos Pesqueros -

de Sinaloa, S.A. de C.V.; Productos Pesqueros de Yukalpetén. S.A. de -

C.V.; Productos Pesqueros Islas de Cedros, S.A. de C.V.; Productos Pes

queros ~~xicanos de Michoacán. S,A. de C.V.; Productos Mexicanos, S.A.-
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de C.V.; Productos Pesqueros Peninsular, S.A. de C.V.; Regrigeradora de 

Tepepan, S.A. de C.V. y, "Sierra Refrigerating Company". (9) 

Asimismo, el sector pesca agrupa a la empresa de participaci6n mi

noritaria Distribuidora Pesquera Ejidal, S.A.; al Fideicomiso Fondo Na

cional para el Desarrollo Pesquero (FONDEPESCA) y, al Fondo Nacional de 

Fomento Cooperativo Pesquero, (10) 

A la Secretaría de Comunicaciones y Transportes le corresponde 

atender varios asuntos de gran importancia para el sector marítimo; en_ 

el Reglamento Interior de esta Secretaría, Diario Oficial de la Federa

ci6n del 14 de agosto de 1985, se dispone que la Dirección General de -

Obras Marítimas, la Direcci6n General de Tarifas, Maniobras y Servicios 

Conexos, la Dirección General de Marina Mercante, la Dirección General_ 

de Puertos y, el Servicio de Transbordadores ejecutarán entre otras, 

las siguientes actividades: 

- Planear y ejecutar las obras de infraestructura portuaria como son la 

construcci6n, modernizaci6n y ampliaci6n de los puertos nacionales, dr~ 

gados de construcci6n y conservaci6n que se requieran en aguas maríti--

mas e interiores. 

- Supervisar y opinar sobre cualquier obra marítima que se construya -

por contrato, a fin de que se ejecuten de acuerdo con las normas y esp~ 

cificaciones. 

90- Catálogo para la Programaci6n Presupuestaci6n 1987, México. Secre
tar1a de Programaci6n y Presupuesto, 1986, pe 70. 

10,- Idem. 
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- La aprobación, registro, modificación o cancelación de tarifas de -

maniobras y servicios conexos que se ejecuten en los puertos. 

- La organización, control y promoción de la marina mercante mexicana 

y el transporte y comunicaciones por agua. 

El control y autorización del funcionamiento de agencias consignat~ 

rias y representantes de navieros, así como de la Suprema Patente -

de Navegación, los abanderamientos, el traslado de dominio, el cam

bio de matrícula, cambio de nombre, expedientes de registro y matrl 

cula y, cambio de tráfico de pasaje, de carga o mixto. 

- El control del Registro Publico Marítimo Nacional. 

- La capacitación para oficiales y personal subalterno de la Marina -

Mercante. 

La participación en organismos internacionales de transporte maríti 

mo y su intervención en convenios que sobre la materia celebre Méxi 

co con otros países. 

- La operación y desarrollo portuario; administrar y operar los puer

tos de administración estatal y el control de los puertos de admi-

nistraci6n descentralizada. 
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- La dirección y coordinación de los servicios portuarios de carácter --

público. 

- Tramitar las solicitudes de concesión o permiso para la prestación de_ 

servicios portuarios, para la ocupación de áreas y para la construc---

ción de obras en las instalaciones portuarias. 

Administrar, operar y conservar los transbordadores y sus servicios 

complementarios o conexos, pertenecientes al Estado. (11) 

El Sector Comunicaciones y Transportes agrupa a las empresas de pa~ 

ticipación Estatal Mayoritaria que a continuación se mencionan: Servi---

cios Portuarios de Acapulco, S.A. de C.V.; Servicios Portuarios de Guay-

mas, S.A. de C.V.; Servicios Portuarios de Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V.; 

Servicios Portuarios de Manzanillo, S.A. de C,V,; Servicios Portuarios -

de Mazatlán, S.A. de C.V.; Servicios Portuarios de Progreso Yukalpetén,

S.A. de C.V.; Servicios Portuarios del Itsmo de Tehuantepec, S.A. de --

C.V. y, Servicios Portuarios de Ensenada, S.A. de C.V. Agrupa también -

a Empresas Mexicana de Transporte Multimodal, S.A. de C.V.; Servicios --

Portuarios de Veracruz, S.A. de C.V. y, Transportación Marítima Mexicana, 

S.A., Empresas de Participación Estatal Minoritaria. Además, agrupa a -

los siguientes fideicomisos: Fideicomiso para la Adquisición, Venta, 

Arrendamiento y Transmisión de Equipo Marítimo y Portuario (FIDEMAP); 

Fideicomiso de Formación y Capacitación para el Personal de la Marina 

Mercante Nacional y, al Fondo Nacional para los Desarrollos Portuarios -

11.- "Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transpor-
tes", .fJ Marco Reglamentario para el Cambio, diciembre 1982-noviem
bre 1985, Mªxico, Presidencia de la República, 1986. Segundo tomo,
pp. 393 a 445. 
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(FONDEPORT). (12) Todas las paraestata1es aquí mencionadas y que agr~ 

pa el Sector Comunicaciones y Transportes realizan actividades re1aciQ 

nadas con el mar. 

Por su parte, la Secretaría de Marina tiene a su cargo funciones_ 

marítimas no relacionadas con la defensa y seguridad de las aguas de -

jurisdicción nacional mexicana, de acuerdo con el Reglamento Interior_ 

de esta dependencia, Diario Oficial de la Federación del 11 de febrero 

de 1986, entre ellas: 

- Realizar investigaciones oceanográficas, directamente o en colabora

ción con dependencias e instituciones; otorgar- los permisos o autorl 

zaciones para que este tipo de investigaciones puedan realizarse en_ 

los mares nacionales y en la Zona Económica Exclusiva. 

- Coadyuvar en la detección y estudio de todo tipo de contaminación 

que perjudique los recursos marítimos nacionales, la recreación o la 

navegación; proponiendo las medidas para evitar la contaminación. 

- La formulación y distribución de información para la seguridad de la 

navegación, como son: las cartas naúticas y oceanográficas del mar -

territorial, Zona Económica Exclusiva, costas, islas, puertos y vías 

navegables nacionales, derroteros, avisos a los marinos y cuadernos_ 

de faros. 

12.- Catálogo para la Programación Presupuestación 1987 •.• · pp. 61 Y -
62. 
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- Auxiliar con el remanente de su capacidad industrial, en la repara

ción y construcción naval de los sectores pOblico y privado." (13) 

La Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología (SEDUE), a través_ 

de la Dirección General de Prevención y Control de la Contaminación -

Ambiental y, de la Dirección General de Conservación Ecológica de los 

Recursos Naturales, realiza actividades en el ámbito marítimo. El Re 

glamento Interior de la SEDUE, Diario Oficial de la Federación del 19 

de agosto de 1985, enumera entre otras las siguientes responsabilida

des: 

- Emitir normas, lineamientos, medidas, criterios y procedimientos -

técnicos, para prevenir, corregir y controlar la contaminación del 

medio marino. 

- Desarrollar programas para el mejoramiento del medio marino y apli-

car medidas correctivas en situaciones de emergencia causadas por -

la contaminación. 

- Establecer en coordinación con la Secretaría de Pesca, políticas y_ 

criterios para la conservación y fomento de la flora y fauna maríti 

mas, fluviales y lacustres. 

- Promover, también en coordinación con la Secretaría de Pesca, el e~ 

tablecimiento de épocas y zonas de veda de las especies acOaticas.-

( 14) 

13.- "Reglamento Interior de la Secretaría de Marina", El Marco Regla 
mentario ara el Cambio ••• , Segundo tomo, pp. 27 a 54. 

14.- Reglamento Intenor e la Secretaría de Desarrollo Urbano y Eco 
logia." "El Marco Reglamentario [lara el Cambio •• ," tercer tomo :: 
pp. 30 a 76. 
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A la Secretaría del Trabajo y Previsión Social le corresponde gara~ 

tizar el cumplimiento del Artículo 123 Constitucional y de la Ley Fede--

ral del Trabajo, que regulan las condiciones en que el trabajo debe des~ 

rrollarse y cuya apl icación incluye los ámbitos marítimos y portuarios. 

(15 ) 

La Secretaría de Energía, Minas e Industria Paraestatal, a través -

de la Dirección General de la Industria Paraestatal, Naviera, Ferrovia--

ria y del Autotransporte le corresponde conducir, vigilar y evaluar el -

desarrollo de las Entidades Paraestatales que tiene relación con lo mar! 

timo y que en seguida se mencionan: Astilleros Unidos de Ensenada, S.A.

de C.V.; Astilleros Unidos de Guaymas, S.A. de C.V.; Astilleros Unidos -

de Mazatlán, S.A. de C.V.; Astilleros Unidos de Veracruz, S.A. de C.V.;

Astilleros Unidos, S.A. de C.V.; Compañía Naviera Mineral del Golfo, --

S.A. de C.V. y, Minerales Submarinos Mexicanos, S.A.(16) Todas estas -

son Empresas de Participación Estatal Mayoritaria. 

La Secretaría de Gobernación, de acuerdo con la LOAPF, tiene a su -

cargo la administración de las Islas de ambos mares de jurisdicción fed~ 

ralo (17) 

De acuerdo con el Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda_ 

y Crédito Público, Diario Oficial de la Federación del 26 de agosto de -

1983 y sus reformas publicadas en el Diario Oficial de la Federación del 
15.- "Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión So- -

cial." Ibidem., pp. 311 a 342. 
16.- Reglamento Interior de la Secretaría de Energía, Minas e Industria 

Paraestatal. Ibidem., vol. 2, pp. 47 a 86. -
17.- La Nuev~~ca de la Administración Pública Federal •• , p.13. 
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19 de agosto de 1985, estp dependencia tiene a su cargo entre sus funciQ 

nes, algunas que se relacionan con el medio marítimo y que a continua---

ci6n se indican: 

- Participar en la elaboración de políticas y programas de las entidades 

financieras para el fomento pesquero. 

- El control de las Aduanas Marítimas cuya jurisdicci6n comprende una -

franja territorial de viente kilómetros paralela al litoral y con una_ 

longitud que se especifica en los Decretos correspondientes, así como_ 

en las playas marítimas y la zona federal marítimo-terrestre, así como 

en las aguas marítimas interiores, mar territorial y zona económica e~ 

elusiva situada frente al mencionado litoral, incluyendO las islas ad-

yacentes al mismo. 

- Participar en el estudio y elaboración de políticas y programas sobre 

desarrollo portuario. (18) 

La Secretaría de Educación Pública, conforme a su Reglamento Inte-

rior, Diario Oficial del 23 de febrero de 1982, tiene entre sus atribu--

ciones, proponer los métodos pedag6gicos, contenidos, planes y programas 

de estudio para la educación media superior y superior en ciencia y tec

nología del mar; verificar que se dé cumplimiento a lo dispuesto en cua~ 

to a la impartición de educación antes señalada y, facilitar su desarro

llo, evaluando y supervisando su imparilición. (19L-:-__ """'7":-:-_--:-__ . 

18.- "Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pübl ico". 
El Marco Reglamentario para el Camb·¡o •• "pp.333 a 372 segundo tomo. 

19.- "Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Públ ica."Leqisla 
ción de la Universidad Nacional Aut6noma de México,~léxico, Edito--
rial Andrade. S.A., 1978 .tercera eéIfcr6n.pp~a 120-75, (Sistema 
de hojas sustituibles para actualizar al dfa)o 
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La Secretaría de Salud interviene en el medio marítimo para ejercer 

el control sanitario en embarcaciones, servicios auxiliares. obras y ---

construcciones relacionadas con el transporte marítimo, según lo establ~ 

ce el Reglamento Interior de la dependencia, Diario Oficial del 19 de -

agosto de 1985. (20) 

La Secretaría de Relaciones Exteriores, está facultada para interv~ 

nir en toda clase de tratados, acuerdos y convenciones en que sea parte_ 

México, incluyendo naturalmente, los relativos al sector marítimo. Asi

mismo, debe en coordinación con las entidades involucradas, formular los 

lineamientos y directrices a que debe sujetarse la participación de Méxi 

ca en Organismos Internacionales. (21) 

Finalmente, existen también Entidades Paraestatales no coordinadas_ 

sectorialmente, que se ocupan de actividades relacionadas con el medio -

marítimo y que en seguida se mencionan: Corporación Mexicana, Marina Ca-

bo San Lucas, S.A. de C.V.; Pescado de Chiapas, S.A. de C.V.; Servicios_ 

Portuarios y Marítimos de Baja California Sur, S.A. de C.V.; Servicios -

Portuarios Marítimos de Quintana Roo, S.A. de C.V.; Servicios Portuarios 

y Marítimos de Tuxpan, S.A. de C.V.; Servicios Portuarios y Marítimos I~ 

nacío L. Vallarta, S.A. de C.V.; Sistema Portuario Tampico-Altamira y, -

Unidad Coordinadora de Programas Integral del Desarrollo Pesquero Mex- -

Bid. (22) 

20.- "Reglamento Interior de la Secretaría de Salud". El ~Iarco Reglamen
tario para el Cambio •••• tercer tomo, pp. 223 a 278. 

21.- T'Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores." -
~l ~¡arco Reg 1 amentari o Rara e 1 C~ •.• , segundo tomo, pp. 119 a 158. 

22.- Catálogos para la Progra~resupuestaci6n 1987 •• " pp.87 Y 89. 
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Las actividades del sector marítimo y las relacionadas con él, al 

canzan a casi todas las Secretarías de Estado y a un numeroso grupo de 

Empresas Paraestatales. A excepción de la pesca, el resto de activida 

des está distribuida en Secretarías de Estado cuyas funciones princip~ 

les son otras, lo que impide un desarrollo integral del sector que --

aquí nos interesa. No puede dejar de reconocerse que algunas funcio-

nes deben quedar en la esfera de competencia en que se encuentran ac-

tualmente, pero muchas otras bien podrían reunirse en una sola: en la 

Secretaria de los Intereses del Mar, propuesta que más adelante se pr~ 

cisa. 

3.3. Legislación Marítima Mexicana. 

Sin pretender realizar un análisis y crítica jurídica sobre la -

legislación marítima mexicana, se mencionarán los principales ordena-

mientas que regulan la materia y se expresarán algunas observaciones,

partiendo de la base de que una legislación acorde con la realidad, -

que permita el aprovechamiento del sector y garantice el beneficio co

lectivo es lo deseable 

La base de toda la legislación mexicana se encuentra en la Constl 

tución Política de los Estados Unidos r.'~xicanos. la que sobre el aspe~ 
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to marítimo se refiere en los Artículos 27, 32, 42, 48, 73,76,89, 104, 

118, 123, 131 Y 133. (23) 

El Artículo 27 Constitucional establece el dominio directo de la -

Nación sobre todos los recursos naturales y minerales de la plataforma_ 

continental y los zócalos submarinos de las islas; la propiedad de la -

Nación sobre las aguas de los mares territoriales y las aguas marinas -

interiores; la Zona Económica Exclusiva de doscientas millas naúticas,-

medidas a partir de la línea de base desde la cual se mide el mar terri 

torial. (24) La importancia de estas disposiciones es obvia por las --

grandes riquezas que se reivindican para la Nación, pero no basta con -

ello, es necesario su aprovechamiento. 

Sei mexicano por nacimiento como requisito indispensable para per

tenecer a la Marina Nacional de Guerra, capitán piloto, maquinista y -

tripulación en general de cualquier embarcación de bandera o insignia -

mercante mexicana, estipula el Artículo 32 de la Constitución. (25) 

El Artículo 42 incluye como partes integrantes de la Federación y_ 

del territorio nacional a las islas, arrecifes, y cayos en los mares --

adyacentes; las islas de Guadalupe y las Revillagigedo, situadas en el_ 

Océano Pacífico; la plataforma continental y los zócalos submarinos de_ 

las islas, cayos y arrecifes; las aguas de los mares territoriales de -

acuerdo al derecho internacional, y las aguas madtimas interiores.(26) 

23.- Salgado y Salgado, José Eusebio. "Reforma Legislativa", Master, Re 
vista de la división de Estudios Superiores de la Facult~Co-~ 
mercio y Administración de Empresas, Universidad Autónoma de Tamau 
lipas, en prensa, Tampico, Tamps. -

24.- "QH1S®~i2}:L~r:<?I'itica de los Estados Unidos r~exicanos.o".pp.23a25. 
250- lbidemo, p. 39. 
26.- Ib-rd§Eo. pp. 43 Y 44. 
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El Artículo 48 señala que las aguas marítimas y los espacios sub

marinos a que se refiere el Artículo 42 dependerán directamente del -

Gobierno de la Federación, excepto las islas sobre las que han ejerci-

do jurisdicción los Estados o (27) 

La facultad del Congreso para dictar leyes que normen la declara

ción de buenas o malas presas de mar y para expedir leyes relativas al 

derecho marítimo de paz y guerra, se encuentra plasmada en la frac--

ción XIII del Artículo 73, disposición que reconoce la autonomía del -

Derecho Marítimoo (28) 

El Artículo 76 establece como facultad del Senado la aprobación -

de los tratados internacionales y convenciones diplomáticas que cele-

bre el Ejecutivo de la Unión; la ratificación de nombramientos entre -

otros el de los jefes superiores de la Armada; autorizar el paso de --

tropas extranjeras por el territorio nacional y la estación de escua-

dras de otras potencias, por más de un mes, en aguas mexicanas. (29) 

Habitar toda clase de puertos, establecer aduanas marítimas y --

fronterizas y designar su ubicación, son algunas de las facultades que 

el Artículo 89 otorga al Presidente de la Repúblicao (30) 

El Artículo 104 establece en su fracción 11. que corresponde a -

los tribunales de la Federación conocer de todas las controversias que 

.versen sobre Derecho Narítimo. siendo letra muer,ta hasta la fecha, 

270- Ibidem., p. 44. 
28.- Ibidenl.. p. 64 
2go~ Ibidem~~ p. 710 
30.- Ibide~ •• p. 77. 
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pues los litigantes acuden a la vía ordinaria para reclamaciones de esta 

índole. Urge pues crear los tribunales marítimos federales que atiendan 

con personal capacitado a estas necesidades, hoy día totalmente descuid~ 

das judicialmente. (31) 

El Artfculo 118 indica que los Estados no pueden sin el consenti--

miento del Congreso de la Unión, establecer derechos de tonelaje, ni --

otro alguno de puertos, ni tener en ningún tiempo buques de guerra. (32) 

El Artículo 123 señala las condiciones generales que debe realizar

se el trabajo; establece también que la aplicación de las leyes del tra-

bajo es competencia exclusiva de las autoridades federales en varios ra-

mas y asuntos, entre ellos, 1 as empresas que ejecuten trabajos en zonas_ 

federales o que se encuentren bajo jurisdicción federal, en las aguas t~ 

rritoriales o en las comprendidas en la Zona Económica Exclusiva de la -

Nación. (33) 

El Artículo 131 establece como facultad privativa de la Federación, 

gravar las mercancías que se importen o exporten, o estén en transito --

por el territorio nacional y, adema s indica que el Congreso de la Unión_ 

puede facultar al Ejecutivo para aumentar, disminuir o suprimir las cuo

tas de las tarifas de exportación e importación, para crear otras y res-

tringir y prohibir importaciones, exportaciones y el tránsito de produc-

tos '_1 34 L_~ _______ ~~ 
31.- Ibidem., p. 87. 
32.- ~., p. 110. 
33.- ·Ibidelñ., p, 120. 
34.- irbid8~., pp. 127 Y 128. 
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Finalmente, el artículo 133 establece: "Esta Constitución, las le

yes del Congreso de la Unión que emanan de ella y todos los tratados --

que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren por el_ 

Presidente de la República, con aprobación del Senado, serán la Ley Su

prema de toda la Unión. Los jueces de cada Estado se arreglarán a di-

cha Constitución, leyes y tratados a pesar de las disposiciones en con

trario que pueda haber en las Constituciones o leyes de los Estados." -

(35) 

La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, es parte de_ 

los ordenamientos de la legislación marítima, ya que como se ha mencio-

nado antes, establece atribuciones relativas a la materia, a diversas -

Secretarías de Estado. 

Otro ordenamiento marítimo importante es la Ley de Navegación y CQ 

mercio Marítimos del 10 de enero de 1963, publicada en el Diario Ofi---

cial de la Federación del 21 de noviembre del mismo año, la cual ha si-

do varias ocasiones reformada y cuenta con los siguientes reglamentos:-

Reglamento de Operación en los Puertos de Administración Estatal, del 2 

de abril de 1975; Reglamento para el Servicio de Pilotaje del 14 de fe

brero de 1980, y el Reglamento del Registro Público Marítimo Nacional -

del 21 de agosto de 1980. (36) 

Salgado y Salgado comenta que la Ley de Navegación y Comercio MarI 

timos, al omitir algunos aspectos importantes de la materia, obliga a -

~¡i t.i r~~ non!1_g¡~t! v_ i dad _i!rn:l[.t¿_~LR!l~.(.L~.!:!P2D.l!L1a~~.r.ª~'ll __ <:'~~o lL(jL_:_'. 

35 ... Ibídem.. p. 128. 
I~/,'~'"" ~~~:í=-(,~C'O 1J C"~" .. ~~.A() 'o("'~~ ~·~·~·t:\~T,1·O ~'.':J..co!'''nl~ Lr.-'';f·'~~·';·;-· IH,-~~ .... ,!~"'],v. I! 
.... ~ ,.Jl\¡.,¡("~ .l Ju.J;~u.u !) v J..:; <_l-a:::" .... W' Q n.~¡ ,HU ~~i.,,¡ct ... t\,(.¡~ !1~~_\..c....!.,.O"'1i 
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ejemplo: La· Ley de Vías Generales de Comunicación, Libros Tercero "Comu 

nicaciones por Agua", del 30 de diciembre de 1939; Ley para el Servicio 

de Cabotaje, Interior del Puerto y Fluvial de la República, del 4 de -

enero de 1982; el Reglamento para la Navegación de Cabotaje del 7 de -

agosto de 1941; el Reglamento de Yates del 18 de julio de 1940 y, el R~ 

glamento para el abanderamiento y Matrícula de los Buques ~ercantes Na

cionales, del 30 de abril de 1946. (37) 

Otras disposiciones marítimas vigentes y de reciente creación son: 

la Ley para el Desarrollo de la Marina Mercante Mexicana del 22 de di-

ciembre de 1980; el Reglamento a los Capítulos Tercero, Cuarto y Quinto 

de dicha Ley, mejor conocido como la norma de la reserva de la carga en 

favor de los buques nacionales, del 15 de septiembre de 1981; el Regla

mento para el Transporte Multimodal Internacional, del 2 de agosto de -

1982 y el Reglamento del Padrón de Abanderamiento Mexicano del 26 de fe 

brero de 19860 (38) 

Integran también la legislación marítima, la Ley Federal del Mar -

del 18 de diciembre de 1985, que regula las zonas marinas que forman -

parte del territorio nacional y, la Ley Federal para el Fomento de la -

Pesca, del 25 de enero de 1987, cuya finalidad es precisamente regular_ 

y.fon~ntar la actividad pesquera o (39) 

37.- Idemo 
38.- Idem. 
390- ~~f.de~Mar, México, Secretaría de Pesca, 1986, p. 38. 

Lejl.Se(~c.~esca. ~téxico. Secretaría de Pesca. 1987. p. 65. 
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Por otra parte, existen varias disposiciones que sin tener como ob

jetivo principal regir cuestiones marítimas, regulan algunos aspectos de 

las mismas, en seguida se mencionan algunos ejemplos: la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protecci6n del Ambiente, del 23 de diciembre -

de 1987; Ley Aduanera, del 28 de diciembre de 1981 y su Reglamento; Ley_ 

General de Bienes Nacionales, del 23 de diciembre de 1969. (40) 

Deben incluirse además entre la legislación marítima, la gran cantl 

dad de tratados y acuerdos internacionales de los que México es parte, -

surgidos en el seno de diversos organismos internacionales como la Orga

nización de Naciones Unidas (ONU), la Organización Internacional del Tra 

bajo (OIT) y la Organización Marítima Internacional; también los acuer--

dos bilaterales que en materia marítima ha celebrado el país con Estados 

Unidos, Brasil, Bulgaria, China y otros países. (41) 

, Como puede apreciarse, la legislación marítima es muy amplia. De-

acuerdo con especialistas como Ramón Esquivel Avila, Raúl Cervantes Ahu

mada y José Eusebio Salgado y Salgado, la legislaci6n marítima mexicana 

adolece de varios defectos de técnica y metodología jurídicas, amén de -

olvido histórico y omisión de asuntos importantes. (42) 

Es pues necesario que para avanzar en el aprovechamiento y desarro-

110 del sector marítimo y pesquero, se parta de una base normativa acor-

de a 1 as real idades internas y ex_ternas. Y nuevam(;!nte, es menester in--

40.- Salgado y Salgado, José Eusebio. Reforma LegiSlativa, "Naster ••• " -
41.- Idem. 
42.- Idem. 
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sistir en que para las modificaciones y adecuación de la legislación ma

rítima debe tomarse en cuenta a los expertos en la materia. 

3.4. Necesidad de crear la Secretaría de los Intereses del Mar. 

A través de la Historia de México, diversos factores se han conjug~ 

do para que el sector marítimo se encuentre hoy, en un estado de atraso; 

dichos factores fueron la inestabilidad política y consecuentemente admi 

nistrativa de los primeros cincuenta años de vida independiente, con un_ 

campas de desarrollo de la infraestructura durante el Porfiriato y avan

ces lentos y sin continuidad en el sector, desde el trinfo de la Revolu

ción hasta la fecha, debido a que los gobiernos no han tenido la deci--

sión de impulsar efectivamente su desarrollo. 

La crisis económica que vive el país, con el peso de una deuda ex-

terna impagable que merma alarmantemente los recursos que debieran dedi

carse a satisfacer las necesidades básicas de los mexicanos, como son -

alimentación, educación, empleo, vivienda y salud; aunada a la baja del_ 

precio del petroleo, fuente principal de divisas de la economía mexica-

na, configuran un cuadro conflictivo, al que se agrega el reciente dese

quilibrio político del sistema de partido único en el poder, que había -

predominado desde 1929. 

Para salir de la crisis sera necesario un gran esfuerzo de todos 

los mexicanos, que se acompañe de la util ización y aprovechamiento al m! 

ximo posible de los recursos de la Nación. 
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Se ha señalado y resaltado los grandes recursos naturales y minera 

les que la Zona Económica Exclusiva de México contiene, así como el po

tencial pesquero y, las vías navegables de gran importancia para el de

sarrollo de su comercio internacional. El aprovechamiento del sector -

marítimo se convierte pues, en la actualidad, en compromiso y a la vez 

en alternativa del gobierno para ayudar a salir de la crisis. 

Una Secretaría de los Intereses del Mar, que se encargue de formu

lar y ejecutar la estrategia que permita el pleno desarrollo del sector 

marítimo, coordinando e impulsando los esfuerzos de pescadores, indus-

triales, armadores, cooperativistas, comerciantes y todos los involucra 

dos en la materia, puede ser la solución para que México deje de vivir 

de espaldas al mar, y avance en su lucha por la conquista de su indepe~ 

dencia económica. 

3.5. Atribuciones de la Secretaría de los Intereses del Mar. 

Como ya se mencionó anteriormente, las diversas actividades rela-

cionadas con el sector marítimo, están a cargo de varias Secretarías de 

Estado y Empresas Paraestatales; de acuerdo con la propuesta de crear -

la Secretaría de los Intereses del Mar, entre las atribuciones que le -

corresponderían estarían la~ siguientes: 

- Todas las que actualmente son competencia de la Secretaría de Pesca y 

que establece el Artículo 43 de la Ley Orgánica de la /l¡dlll;n;stración 

Pública Federal. 
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Todas las actividades relacionadas con el fomento a la marina mercan

te, la infraestructura, administraci6n y operaci6n portuarias. 

La administraci6n del servicio de transbordadores y la regulaci6n y 

aplicaci6n de tarifas de servicios portuarios y conexos. 

- Definir y ejecutar la estrategia necesaria para la explotacion de los 

recursos minerales no combustibles que se encuentran en los fondos m~ 

rinos, dentro de la jurisdicci6n nacional mexicana. 

Realiza!' investigaciones oceanográficas y otorgar los permisos para -

que éstas puedan realizarse en mares nacionales y en la Zona Econ6mi

ca Exclusiva. 

- Formular y distribuir informaci6n para la seguridad de la navegaci6n. 

- Emitir normas, lineamientos, medidas, criterios y procedimientos téc

nicos, para prevenir, cor~egir y controlar la contaminación del medio 

marino y desarrollar programas para su mejoramiento. 

- Conducir, vigilar y evaluar el desarrollo de las Entidades Paraestat~ 

les que se relacionen con los intereses del mar. 

- La administración de las Islas mexicanas. 

- En coordinaci6n con la Secretar'a de Educacion POblica, definir y ela 
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borar contenidos, planes y programas de estudio para la educación en 

ciencia y tecnología del mar, no solamente en los niveles medio sup~ 

rior y superior, sino desde el nivel primario, a fin de crear con--

ciencia en los mexicanos, de la riqueza marítima del país y desper-

tar el interés por el sector. Incluida desde luego la educación DaQ 

tica y, por supuesto, la educación pesquera. 

- Intervenir, junto con la Secretaría de Relaciones Exteriores, en to

dos los acuerdos y tratados internacionales que México celebre sobre 

cuestiones marítimas, ya sea con otros Estados o con organismos in-

ternacionales. 

- Proponer las reformas a la legislación marítima a fin de actualizar

la y perfeccionarla. 

Con estas atribuciones la Secretaría de los Intereses del Mar pu~ 

de lograr un desarrollo integral de las diversas actividades relaciona 

das con el mar, y que como se ha expl icado a través de este trabajo, -, 

hoy día, se encuentran muy dispersas y poco desarrolladas. 

La nueva Secretaría de los Intereses del Mar está llamada a ser -

un pilar en la vida del país; con ella será posible una verdadera Mar

cha al Mar y un firme avance en la lucha por la conquista de la inde-

pendencia de México. 

En resQmen, México cuenta con recursos pesqueros que alcanzan __ _ 
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aproximadamente los seis millones de toneladas; posee recursos minera

les no combustibles en los fondos marinos bajo su jurisdicción, de una 

gran importancia económica y, además cuenta tambi~n con las vfas nave

gables necesarias para desarrollar un comercio internacional con cual

quier país del mundo. En su conjunto estos tres recursos constituyen_ 

los intereses del mar para el país. 

En las actuales circunstancias, la utilización y aprovechamiento_ 

de los intereses del mar constituyen una alternativa viable y real pa

ra ayudar a M~xico a salir de la crisis, reconociendo al gobierno como 

el encargado de esta labor. 

Las actividades relacionadas con el mar que realiza el gobierno_ 

mexicano, se encuentran dispersas en un gran numero de Secretarías de_ 

Estado y Empresas Paraestata1es, en muchos casos ocupando poca aten--

ción y un segundo plano. por 10 que no se ha logrado un adecuado apro

vechamiento y desarrollo. 

La legislación marítima mexicana es realmente muy amplia y de --

acuerdo con los expertos en la materia, presenta varios defectos de -

técnica y metodología jurídicas y, omite asuntos muy importantes, par_ 

lo que sería apropiado efectuar una actualización de la misma. 

Para el desarrollo y aprovechamiento de los intereses del mar re

sulta necesaria la creación de la Secretaría de los Intereses del Mar, 

que sería la encargada de formular y ejecutar la estrategia adecuada y 
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coordinar las diversas actividades que para ello se requieren, así como 

armonizar los diversos intereses y administrar los recursos. 
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e o N e L u S ION E S 

La Administración Pública en México se ha transformado a través de 

su historia, en la medidad en que la vida social, económica y política_ 

de su pueblo 10 ha demandado y, de acuerdo a la estrategia que cada pre 

sidente ha seguido para tratar de satisfacer el interés general. 

El poder que la ley otorga al Presidente de la República, jefe de_ 

la Administración Pública, es ilimitado, dejando el destino de la Na- -

ción en un solo hombre durante períodos de seis años; desafortunadamen

te las consecuencias han sido negativas, ya que cada Presidente ha atar 

gado prioridades de acuerdo a su criterio y no ha existido continuidad_ 

en los programas para el desarrollo nacional. 

Es necesaria una intervención más efectiva de parte del Poder Le-

gislativo, que garantice la continuidad en los programas y estrategias_ 

de gobierno y permita el pleno aprovechamiento de los esfuerzos; no ba~ 

tan seis años para ejecutar programas y sacar al país de la crisis, se_ 

debe trabajar a mediano y largo plazos con objetivos bien definidos que 

sean buscados independientemente de quién sea el Presidente en turno. 

La Secretaría de Estado y Departamentos Administrativos son los ó~ 

ganas básicos de la Administración Pública, ya que tienen a su cargo 

las tareas y áreas estratégicas y prioritarias del desarrollo nacional. 

La inestabilidad polftica y administrativa generada por la lucha -
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por el poder y las agresiones extranjeras caracterizaron los primeros -

55 años de vida independiente de México, dejando mutilado al territorio 

nacional e impidiendo el desarrollo de sus sectores productivos y de 

servicios. Naturalmente. el sector marítimo no fue la excepción. 

Durante el Porfiriato es cuando se inicia la construcción de infra 

estructura portuaria y el desarrollo de la marina mercante mexicana, -

aunque los avances obtenidos pueden calificarse de modestos comparándo

los con los obtenidos en otros sectores. 

Al triunfo de la Revolución y su consolidación con Carranza en el 

poder en 1917, siguió un descuido inexplicable en materia marftima, has 

ta que en 1939 fue creado el Departamento Autónomo de Marina, que en --

1941 se convertirfa en Secretaría de Marina. Esta Secretaría, encarga

da de manera exclusiva del desarrollo del sector marítimo, sería inca-

páz de lograrlo, ya que se dejó en manos de marinos de guerra la marina 

mercante y la actividad pesquera, que son cuestiones muy diferentes a -

la organización y administración de la Armadao 

Pruebas contundentes de que la Secretaria de Marina no logró el d~ 

sarrollo del sector marítimo son: primero, que con Adolfo López ~lateos_ 

se trasladó a la. esfera de competencia de la Secretaría de Industria y_ 

Comercio la actividad pesquera, donde permaneció hasta la creación del_ 

Departamento de Pesca en 1977. mismo que fue elevado al rango de Secre

taría en 1982 Y. segundo, el hecho de que en 1977 pasan a ser competen

cia de la Secretaría de Comufl"icaciones y Transportes, la t!¡arina Mercan-
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te, la infraestructura, administración y operación portuarias. 

En cuanto a la pesca se refiere, es precisamente a partir de que -

deja de pertenecer a la esfera de competencia de la Secretaría de Mari

na, que inicia un desarrollo mas firme. Sin embargo, de acuerdo con -

los resultados que se obtuvieron en los últimos años, puede afirmarse -

que debieron ser mejores, considerando que una Secretaría de Estado es_ 

la encargada de manera exclusiva de fomentar y aprovechar la explota--

ción de los recursos pesqueros. 

Por su parte, la marina mercante experimentó solamente un ligero -

impulso al incorporarse a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

para unos cuantos años después, continuar en el estancamiento de antes, 

e incluso retroceder. Y esto, debido a que el gObierno ha esperado --

siempre que el desarrollo de la marina mercante sea una actividad que -

realice el sector privado, lo que nunca ha sido así hasta la fecha. y~ 

que practicamente las dos terceras partes de la marina mercante perten~ 

cen al Estado. 

Ante la severa crisis que agobia al país, el mar ofrece tres recur 

sos para paliar la situación: recursos pesqueros, cuyo potencial es de_ 

seis millones de toneladas aproximadamente; recursos minerales no com-

bustibles en los fondos marinos bajo jurisdicción nacional y, vías nav~ 

gables necesarias -para desarrollar un comercio exterior con cualquier -

Nación. 
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El valor de los recursos pesqueros es muy grande, ya que constitQ 

ye un potencial como fuente de alimentación, empleos y divisas, su pl~ 

no aprovechamiento es una responsabilidad prioritaria del Gobierno Me

xicano. 

La explotación de los nódulos polimetálicos que se encuentran en 

los fondos marinos de las aguas mexicanas es un gran reto para el go-

bierno, hasta hoy día no existe ninguna noticia de que se haya realiza 

do acción alguna al respecto. Lo difícil de la empresa no justifica -

la pasividad que se ha adoptado; es preferible negociar y otorgar par

te de los dividendos a cambio de la tecnología que permita su explota

ción. 

Las vías navegables de los mares mexicanos han sido desperdicia-

das, ya que no se ha desarrollado una marina mercante fuerte que impul 

se y beneficie al comercio exterior del país. Es realmente lamentable 

que solamente el 12% del comercio exterior se transporte por la marina 

mercante mexicana. La fuga de divisas que ello significa bastaría pa

ra mantener una marina mercante capaz de realizar el transporte de las 

mercancías que-entran y salen del país. 

Las actividades marítimas a cargo de la Administraci6n Pública F~ 

deral, se encuentran dispersas en un gran numero de Secretarlas de Es

tado y Empresas Paraestatales, en varios casos, ocupando poca atención 

y un segundo plano, impidiendo un desarrollo armónico e integral del -

sector. 
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Para lograr el pleno aprovechamiento y desarrollo del sector marí

timo es necesaria la creación de la Secretaría de los Intereses del Mar. 

que sería la encargada de formular y ejecutar la estrategia para coordl 

nar e impulsar los esfuerzos de pescadores, industriales, armadores, -

cooperativistas, comerciantes y todos los involucrados en la materia; -

además, aglutinaría muchas de las actividades marítimas que se encuen-

tran dispersas en diversas Secretarías de Estado y Entidades Paraestat~ 

les. 

La creación de la Secretaría de los Intereses del Mar debe acompa

ñarse de una revisión y actualización de la legislación marítima, ins-

trumento indispensable para lograr el desarrollo del sector, así como -

del establecimiento de los tribunales marítimos federales. 

El sector privado poco ha realizado para el desarrollo del sector_ 

marítimo. no puede el gobierno seguir esperando que de-ahí surjan estr~ 

tegia e inversión; además, por los intereses económicos y sociales tan_ 

importantes que representan las actividades marítimas, debe ser el go-

bierno el encargado de su ejecución y aprovechamiento. 

Claro está que resultara fundamental para que la Secretaría de los 

Intereses del Mar logre resultados positivos, tomar en cuenta a los ex

pertos en la materia; debe el sector marítimo ser visto ya como una 

fuente real de riqueza y no como un escaparate político para pronunciar 

discursos demagógicos y sensacionalistas. 
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La Secretaría de los Intereses del Mar está llamada a ser un pilar 

en la vida del país, con ella será posible convertir a México en una PQ 

tencia marítima y, con el aprovechamiento de los recursos marítimos --

avanzará hacia la conquista de su independencia económica,. llevándolo a 

una participación más amplia en el concierto internacional de naciones. 
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